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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular autorizando a to
dos los señores Ministros para con
ceder permisos de Pascuas desde el 
día 15 del corriente hasta el día 15 
del próximo Enero, a los funciona
rios a sus órdenes, en el número y 
condiciones que consideren conve
niente.—Página 1626.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.—Páginas 
1626 a 1630.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al Capitán Médico D. Fernan
do Aparicio Santiago.—Página 1630.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga a la licencia que por en
fermo viene disfrutando D. Jesús 
Luis Ablanedo Fandiño, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Secretario 
del Gobierno civil de Palencia.— 
Páginas 1630 y 1631.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se indican, solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Página 1631.

Otra declarando vacante la Cátedra de 
Arqueología de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.— Página 163L

Otra disponiendo se anuncie a con
curso entre Maestros normales la 
plaza de Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Na
varra.—Página 1631.

Otras aceptando los donativos hechos 
al Museo de Arte Moderno por doña 
Adelaida Sánchez y el excelentísi
mo señor Marqués de Villamar, y 
disponiendo se den las gracias a di
cho donantes.—Páginas 1631 y 1632.

Otra concediendo autorización minis
terial para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros nacio
nales del partido de Valls (Tarrago
na) .—Página 1632.

Otra disponiendo se establezca en el 
Grupo escolar “Joaquín Costa”, de 
esta Corte, una Escuela maternal 
con el mismo régimen y servicios 
que la establecida en el Grupo “ Con
cepción Arenal”, de esta Corte.—  
Página 1632.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que los Inge

nieros Jefes o Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, que ejerzan las fun
ciones de Secretario en la instruc
ción de expedientes o visitas de ins
pección giradas a las Jefaturas de 
Obras públicas de Canarias, disfru
ten una gratificación fija de 40 y 
30 pesetas, respectivamente.—Pági
na 1632.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se cumpli

mente la Real orden de 30 de Abril 
del año actual, entendiéndose que
de redactado en la forma que se in
dica el artículo 3.° de la Carta fun
dacional de la Escuela elemental de 
Valdepeñas.—Página 1633.

Otras ídem se inscriban en el Regis
tro especial de entidades de Aho
rros, Capitalización y similares, 
creado por el artículQ t.° del Real 
decreto-ley de 9 de Abril Je 1926, 
a las Sociedades que se indican,— 
Páginas 1633 u 1634.

Otras idem la inscripción en el Indi{ 
ce de las exceptuadas las Cajas de 
Ahorros que se mencionan.—Pági
nas 1634 y 1635.

Ministerio de Economía Nacional .
Real orden convocando en este Minis

terio una Conferencia para estudiar\
' el problema del cultivo del algodónl 

en el territorio nacional, en su re-\ 
lación con el desarrollo actual de j 
la industria textil algodonera—Pá- 

! Páginas 1635 y 1636.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . —  Subsecretaría.--*] 
Anunciando haber sido solicitaá&l 
por D. Julián de Olivares y Balíi<\ 
vián, Conde de Aríaza, la rehabilUl 
tación del Título de Marqués de Sie-l 
rra Nevada.—Página 1636. I

Dirección general de los Registros y j 
del Notariado.— Anunciando hallar 
se vacante los Registros de la Pro* I 
piedad de los puntos que se indi-] 
can.—Página 1636. j

M a r i n a .— Dirección general de Nave-¡j 
gación, Pesca e Industrias maríti-í 
mas.—Modificando la salida del va
por Melilla-Ceuta,' para que, en vez 
de hacerlo los miércoles y sábados,\ 
lo haga los jueves y domingos.—Pá
gina 1636.

Instituto y Observatorio de Marina.™ j 
Servicio hidrográfico de la Armada.,, 
Aviso a los navegantes.— Grupo 44  ¡ 
Página 1636. )

H a c ie n d a .— Dirección general del T e - i  
soro público.—Disponiendo se abrd] 
el pago de la mensualidad corriente# 
en los días que se indican, a lai\ 
Clases activas, pasivas y Clero, ffj 
que la asignación del material se 
verifique el 26 del mismo.— Páqfc 
na 1640.

Lotería Nacional.—Nota de los núms* 
ros y poblaciones a que han corres* 
dido los premios mayores del sojv 
teo celebrado en el día de ayer.—* 
Página 1640.

Delegación del Gobierno de S. M. e* 
el Banco de Crédito Industrial,-*
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Préstamos solicitados por los seño
res que se indican para las indus
trias que se mencionan. — Página
1 641 .

Gobernación. — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de la viuda y huérfanas del 
Secretario que fué del Ayuntamien
to de fíenqnerencia (€áceres), don 
Galo Flores Sánchez.—Página 1641 .

Nombramientos de Interventores de 
fondos de los Ayuntamientos que se 
expresan,—Página 1641.

Dirección general de Sanidad. — Dis
poniendo se publique en este perió
dico oficial el proyecto de Clasifi
cación provisional de las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de las provincias

de Orense y Guipúzcoa. — Página
1641.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría, 
Nombrando Catedrático de Física y 
Qupímica del Liceo de Logroño a 
D. Angel Sáenz de Melón.—Página
1642.

Subsanando un error padecido en ¡a 
Real orden insería en ¡a Ga c e t a  del 
día 5 del actual, relativa a la exce
dencia de D. Inocencio Jiménez«— 
Página 1642.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Aprobando las actas de re
cepción provisional y definitiva de 
las obras con destino a Escuelas 
graduadas, en Mequinenza (Zarago
za).—Página 1642.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re

gistro general de la Propiedad in
telectual. — Obras inscritas en este 
Registro general durante el cuarto 
trimestre del año 1929. — Página 
1644.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Autorizando a 
D, Eulogio Consuegra Munido para 
derivar 40 litros de agua, por segun
do,'del arroyo Piedralá, en término 
dé Malagón (Ciudad Real), para . 
abastecer los pueblos que se men
cionan.—Página 1644.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  A d m i n is t r a -  
c .ó n  p r o v in c ia l . ■—  A d m i n is t r a c i ó n  
m u n i c i p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  
p a g o .— - E d ic t o s .-—  C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 70 y 71#

PARTE OFICIAL
S. M, el Rey Don Alfonso XIII 

tq. B. g.>, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R, el Príncipe de
Asturias e Infantes y demás personas 
de 3a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR ?
Núm. 523.

Excmo. Sr,: $. M. el R e y  (q. D, g.) 
m  ha servido autorizar a todos los se
ñores Ministros para que concedan 
permisos durante las próximas Pas
mas de Navidad, desde el día 45 del 
corriente mes de Diciembre basta el 
#5 del próximo mes de Enero, en el 
número y condiciones que a Inicio de 
aquéllos consideren conciliables con,

Tías atenciones del servició y circuns
tancias y concepto del personal a sus 
órdenes; disposición general que cora- 

: prende, asimismo, a las clases milita
res y navales de segunda y primera 

^categoría, debiendo dictarse por los 
Ministerios de Ejército y Marina las 

.instrucciones precisas para el régimen 
de haberes y 'devengos que ha de apli
carse a los que disfruten estos per mi-, 

í sos.
De Real orden lo digo a V. E. para 

*u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1930.

BERENGUER:
Señor Ministro de...

MINISTERIO DEL  EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. m .
Exemo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. &) 

te ha servido disponer se devuelva al

personal que se expresa en la siguien
te relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendido 
en los preceptos y casos que se indi
can, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y poi! 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470 
del Reglamento de la ley dé Recluta- 
ciento de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
€ de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, sexta, sépg* 
tima y  octava Regiones.
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Núm. 344.
Excmo. Sr.: Hallándose justifica rio 

que los individuos que se expresan eii 
la siguiente relación, que empieza 
con Francisco Coronilla Carretero y 
termina con Miguel Arregui (Mano,

pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422, del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido

disponer que se devuelva a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio ea 
filas, según cartas de pago expedí Jas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos - - -

Ayuntamiento Provincia

Francisco Coronilla Carretero....................................  1920 U trera.................. ..................... Sevilla ............................
Juan Raro Martínez....................................................  1928 iT iip í........................................... Almería. . . . . . . . . . . . . . . .
José Marc-er Pastoret......... ......................................... 924 Froixanet ....................................... Gerona.-..............
Damián Lloret Pinós....................................................  1928 Barcelona....................................... Barcelona ..................... .
Gabriel Boira Obrador....................................... ..........  1930 Id e m ... . . . ..................................... Idem.............
Tomás ísavarro Lozano ......................... ...................... 930 Biela .............................................. Zaragoza . . . . . . .  ...........
Leoncio Sáinz Maza y Sáinz Maza................ ..............  1928 Relava............. ................................ Santander........
El m ism o ................................ .............. ...................... 1928 Id em .............................................. Idem. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . .
Juan Ropoliés Goya............ ........................................  1927 an Sebastián................................ Guipúzcoa........ .
Ascensio Gorriti A g u i r r e b e n g o a . 192i Astiga;ra'^a................................ . • ídem..............
Miguel Arregui O lano............................. ........... . 1930 Orendaín?......... ......................... Idem................ ...

Núm. 345.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

tque los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza 
con Pedro Fernández Berdayes y tcr
in i na con Francisco Pando Migoya,

pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido

disponer que se devuelva a los inte> 
Tesados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

ifelro Fernández Berdayes 1928 Madrid....... ............................. M adrid...........................
Gregorio Eusebio Gutiérrez Ci morra . 1929 Idem .................. Idem....... .......................
El mismo. ....................  , 3 1929 Idem ............................... ............... Sdem................. .............
.Miguel Guerra Lóoez 1926 Idem . . . .  ............ . Idem .............
Manuel Bautista Corral 1928 Quesada ......... ............................ Jaé n ...............
José Blanco González , . . 1928 Granada . ....... Granada....... .
Antonio Galiardo de Lara 1930 Sevilla....... .............................. . Sevilla......... ..................
David Vita Capderros . •• • 1929 Rubí................................. ............. Barcelona....... ............
Juan Antonio Lasierra Carpí 1930 /aragoza . . .  ...................... . Zaragoza......... . . . . . . . . .
José María Tejada Navascués » 1930 Jaca .. Huesca.........................
Francisco Pando Migoya.... .........................................  1928 Oviedo , . . . Oviedo........... . . . . . . . . . .

Núm. 346.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
m, ha servido disponer se devuelvan al 
nQFsonal que se expresa en la siguien

te relación las cantidades que se citan 
como ingresadas para la exención del 
servicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expedi

das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, las cuales percibirá el 
inviduo qué hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según
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expresan, como* igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 v 425 de los citados textos legales,

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 29 de Noviembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de las se
gunda, tercera, cuarta, quinta y sex
ta Regiones.

qué s e  cita.
: ERGdA DE LA CARTA I)E FAGO Número Delegación de Hacienda SUMA * 

que debe eq® 
reintegrad»CAJA DE RECLUTA i de que expidió

Día Mes Año ía carta de pago la carta de pago Pesetas.

Osuna................................................. 31 Ju¡ io................... 1926
1926

627 Sevilla........... ..................... 500.00
500.00 iHuércal- Overa.................................. 22 J  5 i 110........... i . , . . 571 Almería ......................

Oiot ......................................... . 18 Febrero ........... . . 1921 634 G erona.............................. 250.00 ->
500.00 
281,25

Barcelona, núm. 54........................ 17 Ju lio . . . . . . . . . . . . 19 i-b 1.010 G 
657

Barcelona............................
ídem..................................... .......... 6 Febrero . . . . . . . . . . 1930 Idem ............... ..........
Zaragoza núm 6 6 . . . . . . . . . . . .  . 28 Mayo......................

eptiembre-......... .
1930 685 A Zaragoza.......................... . 250,00

Tórrela vega.................................. 14 192-< 506 Santander . ....................... 112.50 *
112.50 ■* 
750,00

íd e m ................. ............................... 21 O ctubre..  . . . . . . . 1927 6.818 Idom ....................... .
San Sebastián ................................. 14 J u lio .. . . .  ,. 1327' 352 San Sebastián ............... .
ídem ,.......................................... o«» Marzo.-___. . . . . .

Julio . . . . . . . . .
192 ■ 368 Id e m ................... . . . .......... 562.50 '

187.50Idem ............................................. i 4. 1 1930 • 437 ídem .................• íi
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E» pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de las p ri' 
mera, segunda, cuarta, quinta y W» 

. tava Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA
aue debe fidr

CAJA DE RECLUTA de que expidió reintegrada

i Día Mes Año ía carta de pago la carta de pago pesetas.

Madrid, núm. 1 ................................ 27 Abril..................... 1926 1.197 C M adrid ........ ........................  500,00
I d e m ............. ............................ . 26 O ctu b re ................ 1929 325 B Id e m ., .................... ........... 421,90
Idem ............. ..................................... 30 O ctubre.................  1929 4.178 Idem . . . . . . . . . . . . ......... " 140,60
Madrid, núm. 2 . . . .......................... 8 Mavo .................... 1928 380 B I d e m . . . . ............................  393,75
U beda................. ..........  . . . . . . . . . 4 A b ril............... .. 1923 161 Ja é n .......................... . 250,00
Granada ..................... ................... . 28 Septiem bre.. . . . . .  1927 2.033 Granada . . . . .  . ‘.T .. . . . . . . .  243,75
Sevilla........................................... 27 Mayo ...................  1930 939 Sevilla........................ 500,00
Tarrasa .............................................. 22 M ayo............... . 1929 2.296 Barcelona.. . . . . . . . . . . . .  . 325,00
Zaragoza, núm. 63.......................... 3 J u n i o . , . . , . . ........ 1930 53 B Zaragoza . . .  . . . . . . . . . .  325,00
Huesca....................................... 21 J u l i o , . . , . . . , . . . . ,  1930 622 San Sebastián......... ........... 259.00
Oviedo,................. . . . ...................... 1 Febrero .................  1926 33 O viedo..................... ........... 500,00

previene el artículo 28 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Octubre de 1927 (D. O. núm. 243).

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E, muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la t&h 
cera Región y de Canarias.
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Núm, 347.
Bxcmo, Sr,.; Como, resultado de Ja 

irevisión llevada- a cabo en el expe- 
.-diente qm  m  instruyó en la p-rimer* 
Begié^ a instancia del boy Capitán. 
Médico, B. Fernando Aparicio de San
tiago^ en •situación de retirado, en jus* 
fiiJScaoión de >su derecho a ingreso &nt 
me Cuerpo; y hallándose com probé 
'. do. documen taimen te que a conse-cuen- 
■cía de la tuberculosis pulmonar qug 
padece, la cual tiene por causa deter- 
valuante la contusión que sufrió en el 
pecho, con ocasión de acto del servi
cio m  campaña el día 3 de Marzo da 
t$23* siendo Teniente Módico y per
teneciendo al Tercio, ha sido declara** 
do inútil total para el de las Armas* 
y que el origen de dicha enfermedad 
»e halla incluido en el vigente Cuadro*

S. M, el Bey (q. D. g.), de acuerda 
mm lo informado por el Consejo Sti- 
p-remo del Ejército y Marina, ha tení^ 
do & bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
-mencionado Capitán Médico, c o na o 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
dé 6 de Febrero de 1006 (C. L. nú
mero 22), ateniéndose estrictamente* 
para ascensos y demás ventajas, a los 
preceptos del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, apro
bado por el de 13 de Abril de 1027 
(C L< núm. 197).

Be Beal orden lo digo a W E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
10 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

-.Señor Comandante general del Cuer*
po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 1,206*

Eterno,. Sr,; Con arreglo ai &rtícu« 
H  33 del B tgkam ^to de 7 de Septiem- 
bre de 1918 y a la  Real orden de 13 
de Dickiubre de 1924*

S% M. el Rey (q, D, g j  se ha ser
vido conceder un mes de prim era pró» 
Froga por enfermo, con abono de me
dio sueldo, a la licencia que por Real 
orden de 5 de Noviembre último 1® 
filé concedida a D. Jesús Luis Abla
nedo Fandiño, Jefe de Negociado do 
segunda clase, Secretario de ese Go
bierno, pudiendo usarla en Oviedo.

Dé.Beal órden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dio*
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guarde a  Y. E. muchos si ños. Madrid, 
10 de Diciembre de 1930.

MATOS.
Señor Gobernador civil «le Palencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm» 2.243.'

Emo. Sr.: Visto el expediente in -  
ooado por el A y im "amiento- de Aíbai- 
da (Valencia) solicitan do subvención ' 
del Estado para .obras de adaptación : 
de un edificio d-c su propiedad, sito ” 
en la calle Nueva, numero 1, con des- ? 
tino a dos.Escuelas unitarias, una pa- '• 
ra niños y. otra ...para niñas:

Misto .asimismo -el-informe emitido' 
por ’ la ■ Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas: ■

Resultando (-Ríe el proyecto (cuyo; 
presupuesto de contrata, asciende a pe- • 
setas 25.471,60} ha sido redactado por- 
el Arquitecto municipal ' 0 . Vicente 
Valls y Gadea:

Considerando que las obras de que 
se trata obedecen a la necesidad de 
adaptar a Escuelas un edificio' cedi
do m  Ayuntamiento exclusivamente" 
para, fines de enseñanza, y que, de no:-' 
utilizarse con tal objeto, revertiría íar 
propiedad a los herederos -del donan-' 
fe, con notorio perjuicio para la po
blación escolar:

Considerando que las dos £scuelas 
imitarlas, además de las graduadas, 
con tres secciones para niños y tres 
para niñas (cuyo proyecto íué apro
bado por Real orden de 23 de Junio 
último), completan el plan del Ayun
tamiento en materia de enseñanza pri
maria para que ésta quede debidamen
te atendida en aquella ciudad: 

Considerando que, según previenen 
los artículos 7.° y 8.• del Real decre
to ée 17 de Diciembre de 1922, el Mi
nisterio de Instrucción pública puede 
conceder auxilios a ios Ayuntamien
tos que deseen adaptar edificios, ya 
construidos, al servicio de Escuelas 
nacionales; pero la' cuantía de la sub
vención íque en ningún caso podrá 
representar más de un 75 por Í W  del 
importe total de las obras) no deberá 
exceder del límite máximo que fija el 
artículo 15 del Real decreto de I t  d t.; 
Julio  de 1928, o sea 9J00 pesetas por 
cada Escuela unitaria, y se  abonárá 
después de terminadas e ‘inspecélobaij 
das las obras: fl fr‘ - fe

Considerando que en íá tVaiftitecléit 
de este expediente se han Cumplido 
las requisitos kgale$ habiendo* Jiifroj» 
mado favorablemente la Comisión "pro

vincial de Construcciones escolares de 
Valencia y el Delegado, ei, este Mi
nisterio, del Interventor general de la 
Administración .del Estado,

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia t e n i d o  a 
b i e n  disponer:

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Vicente • 
Valls y 6ad e a ,  para q u e  el Ayunta
miento -de Alhai&a realice -obras de
. adaptación en nn edificio (sito en la 
calle Nueva,, número 1) , cedido a l  
Municipio, con destino a dos Escuelas 
unitarias; y

2.® Que se conceda en principio .al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas e inspeccionadas 
las obras, según previenen los artícu
los 13 y 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de Í92-8.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
4 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 2.244.
limo. Sr.: 'Visto el expediente in- ; 

eoado por el Ayuntamiento de Nava- 
hermosa (Toledo) solicitando subven
ción por el edificio que ha construido 
con destino a cuatro Escuelas imita- 
■-rias (dos para niilos y dos para niñas) 
y dos viviendas para Maestros:

Resultando que el Arquitecto escolar 
B. Pedro Sánchez Sepúlveda, a quien 
se encomendó la visita de inspección 
a dicho edificio, ha emitido informe 
favorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.® del Real decreto número 541, 
de 21 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 15 del Real decreto de 13 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Navahermosa (Tole- ■» 
do) la subvención de 38.000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a cuatro Escuelas unitarias (dos para i 
niños y dos para niñas) y dos vivien- i 
das para Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 27, ar
tículo 1.% concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
4 de Diciembre de 1830.

TORMO

Scñor Director general de Frkúera en- 
M & aM iU r ’

Núm. 2.24$.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), te

niendo en cuenta.lo expuesto por eí 
Tribunal juzgador y ante la inenmpa- 
recen-cia de algunos de los opositores 
a la'.práctica del cuarto ejercicio, ha 
resuelto dar por finalizados los ejer-; 
ciclos y declarar vacante la Cátedra| 
de Arqueología de la Facultad de Fi-; 
losofia y Letras de la Universidad da 
Madrid, -que había de anunciarse úel 
nuevo al turno que legalmente corres*,' 
ponda. :

De Real orden lo digo a V. L parí" 
sü conocimiento y demás efectos. Dio¿ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
5 de Diciembre de 1930.

TORMO I
Señor'Subsecretario de este Ministerio^*

Núm. 2.246. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

•que se dispone en el párrafo primer^ 
del artículo 10 del Real decreto de 3Ú( 
de Enero de 1920, !

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien resolver que se. anuncie a conJ 
curso entre Maestros normales proce-| 
denles de la Escuela de Estudios Su-j 
periores del Magisterio que estén en; 
expectación de destino y tengan reccM 
nocido ese derecho, la plaza de Au-j 
xiliar de Ciencias de la Escuela Ñor*' 
mal de Maestros de Navarra, dotada; 
con el sueldo o la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

Los aspirantes elevarán sus instan* 
cias a este Ministerio en el improrro^ 
gable plazo de diez días, a contar des«; 
de la inserción de esta Real orden eif1 
la  Gac e ta .

Be Real orden lo digo a V. I, parí, 
su conocimiento y demás efectos. Dio( 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*
5 de Diciembre de 1930. \

TORMO Í
Señor Director general de Primera en - | 

señaliza» •&

Núm. 2.247.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que  

a este Ministerio eleva la Junta de Pa-Í 
tronato del Museo Nacional de Artéj 
Moderno dando cuenta de la aceptación^ 
m  principio del donativo hecho al men* 
clonado Museo por dóña Adelaida Sán  ̂
ehez de un cuadro a | óleo, de su pró< 
piedad, representando a D. Rafael Gar« 
ela Arlas, debido aj pincel de Huh 
dobro, v |

S. M. #1 Rey (q. l|. g.) ha tenido a; 
bien aprobar M  acotación bedha por! 
la junla de Pátronito del Museo delj 
mendb&ádo cuadro disponer se 
jb» aracia» «te Real orden a ta*
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rosa donante, dándose a conocer el he
cho para que sirva de estímulo la con
ducta observada por la señora do
nante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
biciemhre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 2.248.
limo. Sr.: Vista la comunicación que 

a este Ministerio eleva la Junta de Pa
tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno dando cuenta de la aceptación 
en principio del donativo hecho por el 
Marqués de Viliamar de un autorretra
to al óleo, de su propiedad,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la aceptación hecha por 
la Junta de Patronato del referido Mu
seo y disponer se den las gracias de 
Real orden al Excmo. Sr. Marqués de 
Viliamar por su generosa donación 
para que sirva, además, de estímulo la 
Conducta observada por dicho señor.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 2.249.
Excmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. José Sabatés Perelló in
teresando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la Asocia
ción de Maestros nacionales del parti
do de Valls (Tarragona), en el que 
han informado favorablemente la Ins
pección de Primera enseñanza y la Sec
ción administrativa de la provincia: 

Resultando que, en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, de fecha 28 
de Agosto de 1929, la Asociación de 
t[ue se trata celebró Junta general, en 
ja que se acordó reformar el Regla
mento de la Asociación en el sentido 
que se indicaba en la citada comuni
cación:

Resultando que ei Reglamento ha 
quedado modiíicado con arreglo a las 
Indicaciones que se hacían en la pre
citada comunicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza: 

Resultando que en el expediente se 
fea cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Inspector pro

vincial de Primera enseñanza y la Sec
ción administrativa de Tarragona:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Magis
terio, habiéndose llenado en el expe
diente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
de Maestros nacionales del partido de 
Valls (Tarragona), quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo sexto 
del Reglamento para su ejecución, de 
7 de Septiembre del mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación,

Núm. 2.250. 
limo. Sr. : Visto el expediente incoa

do por doña María Cecilia Carriedo, 
Directora del Grupo escolar “ Joaquín 
Costa” , de esta Corte, solicitando la 
creación de una Escuela Maternal, co 
mo Sección de dicho Grupo:

Visto el Real decreto orgánico de 
Escuelas Maternales de 2 de Junio de 
1922 y las Reales órdenes de 20 del 
mismo mes y 16 de Agosto siguiente: 

Considerando que por el citado Real 
decreto de 2 de Junio de 1922 está fa
cultado el Ministro de Instrucción pú
blica para instalar por vía de ensa
yo Escuelas Maternales con sujeción a 
los preceptos que se fijan y aplicando 
los créditos legalmente utilizables al 
efecto; determinándose también en di
cha Soberana disposición que estas 
Escuelas se organicen como una Sec
ción de un Grupo escolar, en las Es
cuelas que reúnan condiciones para 
ello, en las cuales considere conve
niente el Gobierno establecerlas y que
dando encomendada la práctica de es
ta enseñanza a una o varias Maestras: 

Considerando que para su instala
ción se dispone de locales que reúnen 
las debidas condiciones señaladas ea 
las vigentes Instrucciones técnico-hi
giénicas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se establezca como Sección 
del Grupo escolar “Joaquín Costa” , de 
esta Corte, una Escuela Maternal con

el mismo régimen y servicios que U 
establecida en el Grupo “ Concepción 
Arenal” , de esta Corte, que fué con
cedida por Real orden 'de 30 de Julio 
último, quedando encomendada la en
señanza a dos Maestras nacionales, que 
serán nombradas con arreglo a los 
preceptos que para este caso se dic
ten por la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

2.° Para atender a los gastos que 
ocasione la instalación de esta Mater
nal, se destina la cantidad de 3.00(1 
pesetas, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto noveno del pre
supuesto vigente, y que deben ser li
bradas, a justificar, contra la Tesore
ría Central y a nombre de doña Ma
ría Cecilia Carriedo, Directora del ex
presado Grupo “Joaquín Costa” ; y

3.° La dotación de las dos plazas de 
Maestra a que se refiere el número 1.® 
de esta 'disposición, será la que co
rresponda al sueldo personal que en el 
Escalafón general tengan las nombra
das, y para la provisión de las resul
tas se crean otras dos plazas de Maes
tras nacionales, con el sueldo de en
trada de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto ter
cero del presupuesto de gastos de es^e 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE F0MENTO

REAL ORDEN 
Núm. 254. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los Inge
nieros Jefes o Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, que ejerzan las funciones de 
Secretario en la instrucción de expe
dientes o visitas de inspección gira
das a las Jefaturas de Obras pública* 
¡de Canarias, disfruten una gratifica
ción fija de 40 y 30 pesetas, respec
tivamente, en las mismas condicione* 
que para los Consejeros Inspectores ge
nerales señala la Real orden de 18 d* 
Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años, Madrid, 2 de 
Diciembre de 1930.

\ D«,
.j a b o a d a

Señor Director general de Obras pú
blicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.412.

limo. Sr.: Redactada por el Patro
nato provisional de Formación Profe- 
fesional de Valdepeñas la Carta fun
dacional de la Escuela elemental de 
dicha localidad, fué informada dicha 
Carta y se comunicó este informe al 
Patronato en 26 de Diciembre del pa
sado año. En este informe se ordena 
que la composición que figura en el 
artículo 3.° de dicha Carta se ajustará 
exactamente a lo dispuesto en el Es
tatuto de Formación Profesional.

La Carta fué aprobada por Real or
den del 30 de Abril, indicándose en la 
Real orden “que la aprobación se ha
cía de acuerdo con el informe de la 
Junta central”, por lo que fácilmente 
se desprende que es al artículo 24 del 
libro I del Estatuto de 21 de Diciem
bre de 1928 y no al artículo 3.° de la 
Carta aprobada al que tiene que ajus
tarse para su constitución el Patrona
to; en su virtud,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la citada Real or
den del 30 de Abril se cumplimente, 
entendiéndose que el artículo 3.° de la 
Carta fundacional deberá quedar re
dactado en la siguiente forma:

“Artículo 3.° El Patronato local de 
Formación Profesional de Valdepeñas 
estará constituido:

1.° En representación de las ense
ñanzas dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública, un Maestro nacio
nal, designado por el ilustrísimo señor 
Director de la Universidad de Madrid.

2.° Un Diputado provincial, desig
nado por la Diputación provincial.

3.° Un Concejal del Ayuntamiento 
de Valdepeñas y dos representantes 
por los restantes Municipios de la ju
risdicción del Patronato. Los últimos 
serán designados por el señor Gober
nador civil de la provincia, pudiendo 
elegirlos entre los actuales designados 
por los Municipios.

4.° Un patrono y otro obrero de 
las Comisiones inspectoras de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo, 
en representación de la Inspección de 
Trabajo.

5.° El Director de la Escuela.
6.° Un representante del Profeso

rado.
7.° Hasta tanto no haya Comités pa

ritarios que tengan relación con las en
señanzas que se den en la Escuela, os
tentará su representación un Vocal pa
trono'y otro obrero de la Delegación 
local del Consejo de Trabajo,

8.° Todas aquellas personas natu
rales y jurídicas que aporten un 20 
por 100 de los recursos económicos a 
que se refiere el apartado 4.° del ar
tículo 28 y un 10 por 100 de lo que 
se designa en el apartado 5.° del mis
mo artículo.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.413.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Préstamos del Círcu
lo Católico de Obreros, de Haro (Lo
groño), y de conformidad con el dic
tamen de la Junta consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que dicha Caja de Ahorros y 
Préstamos del Círculo Católico de 
Obreros, de Haro (Logroño), sea cali
ficada de Caja general de Ahorro Popular; y

2.° Que se inscriba en el Registro 
especial de entidades de Ahorro, Ca
pitalización y similares, creado por el 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el 
sexto del Estatuto general del Ahorro 
Popular, en su parte especial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.414.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros municipal, de Burgos, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva del Ahorro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la Caja de 
Ahorros municipal de Burgos en el Re
gistro especial de entidades de Aho
rro, Capitalización y similares, creado 
por el artículo 1.° del Real decreto-ley 
de 9 de Abril de 1926, en armonía con 
el 6.° del Estatuto general del Ahorro 
Popular, en su parte especial de Ca
jas generales.

De Real orden Jo digo a V. I. ĵ ara 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.415.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción de la Ca« 
ja de Ahorros y Monte de Piedad, de 
Salamanca, y de conformidad con eí 
dictamen de la Junta Consultiva d<4 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vid o  d isponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de Sala
manca, en el Registro especial de En
tidades de Ahorro, Capitalización y si
milares, creado por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril di 
1926, en armonía con el 6.° del Es
tatuto general del Ahorro Popular, e i! 
su parte especial de. Cajas -generalesc

2.° Que se declare vigente el Re
glamento de la Entidad, aprobado poi 
Real orden de 21 de Agosto de 1S23 
con las modificaciones por la misnR 
introducidas con fecha 30 de Mayo de 
1930; y

3.° Que debe remitir la Caja di 
Ahorros y Monte de Piedad, de Sala 
manca, seguidamente, la certificaciór. 
o copia de la resolución por virtud di 
la cual el protectorado que se ejerce 
por el Ministerio de la Gobernador 
haya hecho la declaración explícita 
del carácter de esta Institución, a lo? 
efectos del artículo 22 del Estatuto ge
neral del Ahorro Popular.

De Real orden lo digo a V. I. par: 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Previsión

Núm. 1.416.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro crs 
el expediente de inscripción de la Ca* 
ja de Ahorros y Socorros y M¡onte de 
Piedad de Nuestra Señora de Monse- 
rrate, de Orihuela (Alicante), y de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Sociórros y Monte de Pie
dad de Nuestra Señora de Monserrate, 
de Orihuela (Alicante)! en el Registré 
especial de Entidades de Ahorro, Ca
pitalización y similares, creado por Ú



1634 12 Diciembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 346

articulo 1.º del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el 
B.0 del Es le tuto general del Ahorno J?o~ 

i pillar, en su parte especial de Cajas 
| generales; y
| 2.° Que debe remitir, s-egmciá-men-
í te, a Ja Sub .inspección del Ahorro, a los 
' efectos del artículo 22 clel Estatuto gx- 
' neral del Ahorro Popular, en su parte 
| de Cejes generales, un a certificación 
¡ o copia de la resolución, en que oems- 
i te la declaración explícita del carácter 
!de la Institución, hecha por el Minis
te r io  de la Gobernación, en virtud del 
]protectorado que le corresponde.
\ De Real orden lo digo a V. I. para 
esa conocimiento y efectos consi guíen- 
/tes. Dios guarde'«a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 da Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Inspector general de Previsión.

Núsa. 1.417.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
-par la Subinspección del Ahorro en 
el f. o í o, üe de inscripción de la Ca
ja i Gallega de Previsión, de
Santiago ((b ru ñ a ), y de conformidad 
con Cx u * Amen de la Junta Consulti- 

 ̂ va del Ahorro,
i c . T. el Ja y  (q. D. g.) se ha se<r- 
| v uc ex- mmr que procede incluir a 
íl u  »  c * C en el índice de las ex- 

í c o* " iu 1 oOicd comprendida en el &r- 
j t * * *1 dJ Real decreto-ley de 21 
| Ci 1 * de 1929, en su parte de
i G J r i  " jc ^ ;  bien entendido, que 
| ro e  ̂ f Jñ calificación del cum- 
j plim ienio de lo dispuesto en el párra- 
I fo tercero del artículo citado, en cuan- 
| to al deber de comunicar a la ínspee- 
| ción general su balance y Memoria. 
| anuales y sus reformas estatutarias,
I para facilitar la formación de la esta- 
1 dística anual y  Menvoria referentes a 
] esta actividad nacional.
I De Real orden lo digo a Y. I. para 
i su conocimiento y  efectos consiguien- 
"ites, Dios guarde ia< V. I. muchos años. 
/Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
j

ISeñor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.418.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
i&pediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Yigo (Pontevedra), y de con
formidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva del Ahorro,

Ó S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
ado disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de

Ahorres y Monte de Piedad Municipal 
de Y igo (Pontevedra) en e l Registro 
especial de Entidades de Ahorro, Capi
talización y  similares, creado por el 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1920, en armonía con el 6b 
del Estatuto general del Ahorro popu
lar, en su parte especial de Cajas ge
nerales; y

2.° Que debe remitir ^aAG  :r ente 
a la Subinspección del Adormí, a los 
efectos del artículo 22 del EGcixío g e 
neral del Ahorro popular, cu su parte 
de Cajas generales, una certificación o 
copia de la resolución en que conste 
la declaración explícita del carácter de 
la institución, hecha por el Ministerio 
de la Gobernación, en virtud del p ro
tectorado que le corresponde.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.419. 
lim o .' Sr.: Visto el informe emitido 

por iva Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Previsión Social de Salamanca, A v i
la y  Zamora, de Salamanca, y  visto el 
informe de ia Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se .ha ser
vido disponer, de acuerdo con el ar
ar tículo 182 de Cajas generales, del 
Real decreto-ley de 21 de Noviembre 
de 1929, que procede inscribir en el ín
dice de las exceptuadas la entidad*alu
dida, excepción que conservará si en 
sus operaciones no se sale de las que 
el Instituto Nacional de Previsión rea
liza; debiendo comunicar a la Inspec
ción de Seguros y  Ahorro su balance 
y Memoria anuales y  dar conocimiento 
de sus reformas estatutarias, a los efec
tos pertinentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.420.

limo. Siv. Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros y  Préstamos del Cuerpo de 
Telégrafos, de Madrid, y de conformi

dad con el dfcAmmn de la Jimia Con * 
siilfba del Ahora

S, M. el Rr r  (oy 11, g.í ,s? iw ser
vido disponer que, encojando íes c j ~ 

. •ractcrísíieas de la un ti dad en lo que 
dispone el • articulo 45- del Esto tato es
pecial de Cajas particulares, del Real 
decreto-ley de 21 de Noviembre de 
1929, que en su concepto sexto exccpma 
totalmente de la inscripción y de todas 
las disposiciones ¡relacionadas con la 
misma, las Cajas de Ahorros y Coope
rativas de funcionarios públicos que 
estén .sometidas a ínter vención o a ins
pección oficial, procede lo ció Ir la en el 
índice de las. exceptuadas.

De. Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos conmgyien- 
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Moclrid., ó de Diciembre de EGA

GUAD-EL-JELÚ 

Señor ¡m/m/lm general Ge INm-GN-n.

N úm , 1.0421.
Uceo, m\: Visto el in form e  emoLJo 

por la Subinspección del Ahorro en 
el expediente «de inscripción de la 
Caja Asturiana de Previsión .Social, de 
Oviedo, y de conformidad con el dic
tamen de ia Junta Consultiva del 
Ahorro,

S, M. el Re y  (q. 13. g.) se ha servido 
disponer que procede inscribir en í I 
índice de las exceptuadas la entidad 
aludida, excepción que conservará, si. 
en sus operaciones no -se sale de las 
que el Instituto Nacional de Previsión, 
realiza, debiendo comunicar a la Ins
pección de Seguros y Ahorro su Balan
ce y Memoria anuales y dar conoci
miento de sus reformas estatutarias, a 
los efectos pertinentes.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su .conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde'a Y. L muchos años* 
Madrid, 5 de Diciembre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Previsión,

Núm. 1.422,
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por ia Subinspección del Ahorro en 
el expediente <de inscripción de ia 
Caja provincial Leonesa de Previsión, 
de León, y  de conformidad con el dic
tamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido 
disponer se acceda a la solicitud de 
ser inscrita en el índice de exceptua
das, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 182 del Estatuto especial 
de Cajas generales (Real decreto-ley 
de 21 de Noviembre de 1829), exeea-
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Clon que conservará si sus operacio
nes no se salen de las que el Instituto 
Nacional de Previsión rea-liza» debien
do comunicar a la Inspección de Se* 
guras y Ahorros su Balance y Memo
ria anuales y dar conocimiento de sus 
reformas estatutarias, a los efectos per

tinentes.
De Real orden lo digo a V» I, para 

su conocimiento y efectos consiguien
te s . Dios guarde a V. L muchos anos. 
¡Madrid, 5 de Diciembre de 1930.

GUAD-ELr-JELÜ
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.423.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

¡por la Subinspeceión del Ahorro en 
el expediente «de inscripción de la 
Caja Catequista, de La Escala (Gero
na), y de conformidad con el dicta
men de la Junta Consultiva del Aho
rro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que hallándose comprendida 
en el artículo 45 del Estatuto espe
cial de entidades particulares de Aho
rro, «del Real decreto-ley de 21 de No
viembre de 1929, procede la inscrip
ción de esta Caja en el índice de las 
exceptuadas, como comprendida en ei 
artículo citado.

De Real orden lo digo a V. I. para m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 -de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Previsión.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 491.

limo. Sr.r El cultivo del algodón, 
desarrollado en los últimos años con 
M auxilio oficial, y que ha alcanzado 
ya proporciones considerables en al
gunas regiones españolas, responde a 
un tiempo a la necesidad de ampliar 
nuestra producción agrícola, que no 
puede continuar atenida siempre a los 
mismos cultivos, y a la de obtener en 
el territorio nacional una primera ma
teria indispensable para la industria 
textil algodonera, que hoy es preciso 
adquirir en el extranjero, ocasionan
do esta compra una considerabilísima 
salida de numerario español.

Los progresos realizados en este cul

tivo animan a confiar en la importan
cia de su posible desarrollo, aunque 
todavía represente la producción na
cional de algodón un tanto por ciento 
muy pequeño en proporción con la 
cantidad requerida para las fabrica
ciones nacionales, y los resultados con
seguidos* parece deben estimular a se
guir por el camino emprendido. Pero 
hacerlo así plantea considerables pro
blemas de organización agrícola, a los 
que sería preciso atender con una vi
sión de conjunto y computando todo 
el desarrollo previsto para el porve
nir, y otros, sobre todo, más graves, 
en relación con nuestra producción 
de textiles, sobre los que la mayor 
carestía del algodón nacional, duran
te algún tiempo al menos, habría de 
repercutir directamente, ocasionando 
elevaciones de precio en un artículo 
destinado, además de al consumo na
cional, a la exportación exterior.

Conocer hasta qué punto la indus
tria textil española podría soportar 
con ventaja para la economía conjun
ta nacional este encarecimiento; ver 
cómo ha de poro-cederse durante el pe
ríodo de transición inevitable, en que 
siendo todavía insuficiente la produc
ción algodonera nacional, sería nece
sario, sin embargo, protegerla con de
rechos amparadores de su desarrollo 
frente a la competencia extranjera; 
determinar, después de bien aquilata
da la posibilidad y porvenir de nues
tra producción agrícola algodonera, la 
conveniencia de decidirnos en gran
de escala a ella, teniendo en cuenta su 
repercusión antes enunciada, y fijan
do lo más exactamente posible la ven
taja que para España, aun encarecida 
su manufactura textil, pueda derivar
se de evitar compras importantes al 
extranjero, son todos problemas que 
requieren profundo y detenido estu
dio, oyéndose, antes de adoptar reso
lución ninguna, a cuantos intereses y 
competencias técnicas puedan escla
recer su conocimiento.

Por ello, sin prejuzgar la solución 
del problema, y procurando que cada 
cual exponga cuanto de la propia ex
periencia en la materia pueda apor
tar libremente, sin el apremio de un 
propósito preconcebido del Gobierno, 
conviene reunir a los representantes 
de los grandes intereses de la indus
tria textil algodonera, una de las pri
meras de España en antigüedad e im
portancia, auténtica y considerable ri
queza nacional, en cuyo cuidado debe 
esforzarse siempre la función tutelar 
del Estado, y a los de intereses agrí
colas algodoneros, todavía iniciales y 
reducidos, pero que podían ser, de 
convenir a. la economía nacional su

pleno desarrollo, también factor con 
siderabilísimo de la misma y un con> 
plemento preciso para la independen 
cia industrial española en ese ramo* 
invitándoles a deliberar sobre tan i»* 
teresante materia. Al mismo íiemjpc 
las representaciones técnicas del Mi
nisterio de Economía, a cuyo carga 
ha de correr la preparación detallad# 
del plan de la conferencia y el ase- 
soramiento de todos, asistirán también 
a esa deliberación, apreciando el va
lor de las razones aportadas con re* 
ferencia al punto de vista del interés? 
económico nacional para informar al 
Gobierno, que será quien en último 
término, después de tan valiosos ase- 
soramientos y con la prudencia recla
mada por la gravedad del asunto y los 
altísimos intereses en él comprometi
dos, adopte aquellas resoluciones má& 
en consonancia con el incremento di 
la producción española de todos loi 
órdenes, debidamente armonizada y 
complementada.

En virtud de estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 

vi do disponer:
1.° Se convoca en el Ministerio de 

Economía Nacional una Conferencia 
para estudiar el problema del cultive 
de algodón en el territorio nacional, 
en su relación con el desarrollo ac
tual de la industria textil algodonera, 
que deberá reunirse el 12 de Enero, 
de 1931.

2.? Asistirán a la Conferencia, como 
industriales y agricultores, seis repre
sentantes de la industria textil algo
donera, designados por el Comité re
gulador de la Industria algodonera, y 
otros seis representantes que nombra
rá la Comisaría Algodonera del Esta
do, y como representantes del Estado, 
dos Ingenieros Agrónomos, designados 
por la Dirección general de Agricu-h 
tura; dos representantes de la Direc
ción de Industria, designados por la 
misma, y dos funcionarios de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica arancelaria, nombrados también 
por la Dirección general correspon
diente.

La Conferencia será presidida poc 
el Subsecretario de Economía Nació, 
nal, y tomarán parte en ella los Dfc 
rectores generales de Agricultura, In
dustria y Comercio y Política arance
laria.

3.° Los funcionarios designados poi 
las Direcciones generales prepararán 
el cuestionario y materias de discu
sión sobre que versará la Conferencia, 
remitiéndolos, previa aprobación del 
Ministerio, con anticipación suficien
te a las personas nombradas por las
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entidades industrial y agrícola para 
participar en ella.
, Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1930.

RODRÍGUEZ DE YIGURI

Sfcñor Subsecretario de Economía Na
cional.

ADMINISTRACIONCENTRAL

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Don Julián de Olivares y Ballivían, 

Conde de Aríaza, lia solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Título 
de Marqués de Sierra Nevada, conce

dido en 1708 a D. Domingo Ruiz de 
■Tagle, sin que conste la existencia de ; 
otros poseedores de tal merced; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Tí
tulo expresado.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—» 
El Subsecretario, Sánchez Baytón.

DIRECCIÓN G ENERAL DE LOS REGISTROS Y  D E L  NOTARIADO

hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
conform e al artículo 303  de la ley  Hipotecaria.

expresa n

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

U n a  « .............. .. Valencia.......... ................. 1 .» Primero 0 de c la se ...................................... 5.000
La Unión .................. . Albacete . . . . . . . . . . . . . . 2 » Segundo 0 de antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
V í A’/ - R n h i n ." . . Granada . , i . . . . . . . , . . . . 3 a I d e m ' ___. . . .......................................... 1.750
Rali do . . . . . . . . . . . . . . La Coruña. .............. 4» Antigüedad absoluta.......... ............................... 1.125
Víivprto Arre ‘¡fe . . . . . . Las Palmas..............  . . . . 4.a Id em ...................... ......... ..............y. ............... 1.250

Loe aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
i&turalesj contados desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid. 4 de Diciembre de 1930.—El Director general, Pedro Sabáu.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia de la Compañía 
Trasmediierránea en solicitud de que 
se autorice el retraso de un día en la 
Salida del vapor “Meliila-Ceuia”, para 
jue en vez de hacerlo los miércoles y 
iáhados lo haga los jueves y domin
gos, y que al propio tiempo el servi
cio bisemanal Almería-Melilla se retra
se también un día, saliendo de Alme
ría. los miércoles y domingos, y de 
Melilla los jueves y lunes:

Resultando que esta petición se fun
da en la conveniencia de combinar el 
servicio de Geuía-Melilla con la línea 
comercial Barcelona-Aiicaníer.Orán pa
ra establecer la comunicación entre 
Orán-Melilla-Ceuía-Almeríá y Alicante, 
relación comercial de grandísima im
portancia y que en invierno, con su 

’ reducción del día y, por tanto, de las 
¡Jwas de trabajo, dificulta su presta
ción de continuar haciéndolo en la 
Éké.rmpi y con las fechas actualmente es
tablecidas :

Resultaüdo que interesado informe 
del Ministerio del.Ejército y de las Di
recciones gen ciados de Marruecos y 
Colonias y ,de Comunicaciones, mani
fiestan su conformidad con la modifi
cación de que se traía, Soda vez que 
lia de redundar en Lame lirio, de los 
servicio.'-:,

Esta Dirección general  ha  aco rdado  
a.s-eder a lo cine se sobci ía ,  a p ro b a n 
do la mobiík-apión en la Jo rn i a  y te

chas expuestas en la propuesta, publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
conocimiento de los indicados Centros 
y público en general.

D io^guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1930.—El 
Director general, Luis de Ribera. 
Señores Subsecretario del Ministerio 

del Ejército, Directores generales de 
Marruecos y Colonias y de Comuni
caciones. Señores...

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes .
Advertencia—-Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación y ele peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sizigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 44. 
Avisos del número 1.475 al 1.511.

SKÁGERRAK, NORUEGA.—Fiord de
Oslo.—Escollos. — Naehrichten. für-
■SeefahixT, núm. 3.901. Berlín, 1330.

Núm. 1.475.— Detalles: a) Un. esco
llo de 9,3 metros a:

Latitud: 59° 53’ 28” N.— Longitud: 
10° 41’ 8” E.
en Vestre Loepel y 635 metros al 239° 
de la luz de Dyna. 

b) Un escollo de 7’5 metros, a : 
Latitud: 59° 53’ 13” N.— Longitud: 

10° 44’ 12” E.,
en la canal de Springeren, y 90 me
tro#; al 245° de la boya negra junto 
al saliente SW. de Bleykoey.

(Aviso núm. 1.475, 31 de Octubre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.974.

Carta núm. 821.
B. H. I. Cartas Noruegas, números 

201 y 401.
GOLFO DE FINLANDIA, RUSIA.—Ba

hía del Neva.—-Canal de Lenningra*
do.—Prevenciones a los navegantes, 
Naehrichten für Seefahrer, número 
3.898. Berlín, 1930.
Núm. 1.47-6. — Situación. —  Latitud: 

59° 54’ N.'—Longitud : 30° 7’ E. .(apro
ximada).

Detalles.—-Los barcos que entren o 
salgan de Lenningrado habrán de 
marchar a la menor velocidad posible 
áí pasar junto al vapor “Asirá”, hun
dido en ei canal, junto a la marca 
114, cerca ¡dél bajo borde N. del ca
nal.

Se prohíbe severamente la perma
nencia de lós barcos en este lugar.

(Aviso núm. 1.476, 31 de Octubre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.279.
KATTEGAT, . DINAMARCA.—Al NO. 

de .Groenhe- Revle.—Rectificación so
bre el naufragio “Bzenes”.—Naehri-
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chten für Seefahrer, núm. 3.900. Ber- \ lín, 1930.Núm. 1.177.-—Aviso anterior número 1.383 de 1930 (véase).Detalles. — Se rectifica la situación del naufragio "Dzenes”.Situación.—Latitud: 56° 00’ 15” N. Longitud: 11° 44’ 47” E., a nueve metros de profundidad.Detalles.—El naufragio del velero "Dzenes” se ha desplazado. Actualmente se encuentra hundido en el lugar arriba mencionado. La boya de naufragio con dos banderas verdes y la boya luminosa verde de naufragio con luz verde de grupo de dos relámpagos han sido desplazadas correspondientemente y se hallan a unos 50 y 125 metros al NE. y N. del naufragio, respectivamente.(Aviso núm. 1.477, 31 de Octubre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 326.Carta núm. 701.B. H. I. Carta danesa -núm. 287. 

CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA S.—Farborough (G. F.F.).—Radiofaro.—Avis aux Naviga- teurs, núm. 2.204-a. París, 1930.Núm. 1.478. — Situación. — Latitud : 51° 17* 13” N.—Longitud: 0o 46’ 43” \V. (aproximada).Detalles.-— Estación experimental: Del mismo tipo que Oxtordness.Funcionamiento: De lunes a jueves, inclusive.La emisión tiene lugar durante los cinco minutos de silencio de Oxford- ness.Ondas: 288,5 (1.040) A~l.Entre 0900-1230 o entre 1400-1630. Durante dos horas, empezando al ocaso del sol.Los navegantes no deben confundir las señales de Barnborough y de Oxford ness.El servicio de Farnborough empezará el primero de Noviembre de 1930.(Aviso núm. 1.478, 31 de Octubre de 1930.)
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Archipiélago Crausey.— Alcance de una luz.—Avis ux Navi- gaíeurs, núm. 2.043. París, 1930.Núm. 1.479.— Aviso anterior número 1.388 de 1930 (véase).Situación.— Latitud: 48° 53’,5 N ,— Longitud: I o 43’,3 W. (aproximada).Detalles.—El, alcance luminoso de la luz de Baliza Pignon, a que se refiere el aviso anterior, son seis millas.(Aviso núm. 1.479, 31 de Octubre de 1930.)Cuaderno de Faros de 1926, número 2.293.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 63.Carta núm. 207.B. H. I. Cartas Francesas, números 829, 824, 880, 878, 5.069 y 5.400.CANAL DEC LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Rada de Cherbourg.— Campo de tiro de torpedos.—Avis aux Navigateurs, núm. 2.077. París, 1930.Núm. 1.480.—Aviso anterior número 949 de 1930 (véase).Situación.—Latitud: 49° 40’ 23” N. Longitud: I o 38’ 02” W. (aproximada).Detalles.—El "Imprenablé” se ha fondeado 450 metros al 121°,5 del fuerte s .Oeste. La línea de lanzamiento'de-los 5

torpedos está orientada al 100°,5 a partir del "Imprenable” y jalonada por4 balsas acoderadas a 1.000, 2.000,3.000 y 4.000 metros del pontón.Nota.—Situar el "Imprenable” en la situación indicada y trazar una línea orientada a 100°,5 a partir del "Im- prenable” con la leyenda "Campo de lanzamiento de torpedos”.(Aviso núm. 1.480, 31 de Octubre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.602.—Carta, núm. 207. B. H. L, Cartas francesas, números 5.628, 5.627, 846 y 845.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA . N.*—Isla de Bréhat.—Variación en las características de una luz. Avis aux Navigateurs, número 2.079. París, 1930.Núm. 1.481. — Situación.—L atitud: 48° 52’ N. — Longitud: 2o 59’,2 W. (aproximada).Detalles.—Durante la duración de los trabajos, la potencia luminosa de la luz "Le Peón” es reducida.El límite entre el sector oculto y el sector blanco es el 52° 30’ en lugar del 33°.(Aviso núm. 1.481, 31 de Octubre de 1930.)List oí Lights, Part. IV, 1930, número 225.— Cuaderno de Faros de Fiaros de 1926, núm. 2.322.—Carta del Almirantazgo Inglés, núm. 2.644.—Carta, núm. 207.—B. H. I., Cartas francesas, números 882, 831 y 832.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA W.—La Pallice.—Ensayo de un aparato de niebla.—Avis aux Navigateurs, número 2.118. París, 1930. Núm. 1.482. — Situación.—Latitud: 46° 09’,6 N. — Longitud: 1° 13’,7 W. (aproximada).Malecón Norte.Se ensaya un vibrador aéreo instalado en la galería del faro, que emite en tiempo de niebla un.grupo de dos sonidos cada 30 segundos, así:Sonido, 3 segundos; silencio, 6 segundos; sonido, 3 segundos; silencio, 18 segundos.(Aviso núm. 1.482, 31 de Octubre de 1930.)List of Lights, Part. IV, de 1930, número 470.—Cuaderno de Faros de 1926, núm. 2.567.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.746 y 2.648. Cartas, núm. 150-a.—B. H. I., Cartas francesas, núm. 3.694.
GQ^FO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA ^W.—-Faro de Chassiron.—Luz modificada.—Avis aux Navigateurs, número 2.138. París, 1930.

Núm. 1.483. — Situación.—L atitud: 46° 02’,8 N. — Longitud: I o 24’,6 W. (aproximada).Detalles. — Se ha modificado como sigue:Carácter: un relámpago blanco cada5 segundos.Alcance: 29 millas.Fases: Luz, 0,2 segundos; ocultación, 4,8 segundos.(Aviso núm. 1.483, 31 de Octubre de 1930.)List of Lights, Part. IV, de 1930, número 484.—Cuaderno de F aros d e Faros de 1926, número 2,582.—Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 2.746 y 2.648.—Cartas, núm. 150-a.—43. H. I., Cartas francesas, núms. 155, 159, 160, 15ÓS 4.872, 3.033 y 5,381.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA S.—Canal San Luis.—Próxima modificación de una luz.—Avis aux Navigateurs, núm. 2.115. París, 1930. Núm. 1.484. — Situación.—Latitud: 43° 23’,3 N.—Longitud: 4o 52’,4 Este (aproximada).Detalles.—El sector de la luz será próximamente modificado entre las marcaciones 72° y 293°.Se avisará cuando se efectúe esa modificación.List of Lights, Part. V, de 1929, número 248.—Cuaderno de Faros de 1926, núm. 3.267.—Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 3.414 y 1.805. Carta, núm. 237.—B. H. I., Cartas francesas, núms. 5.034, 5.116, 5.133 y 2.474,. 
PACIFICO NORTE, ALASKA.—Isla* Aleutianas.—Isla Unimak.—Faro Ca- bo Ecotch.—Radiofaro establecido.— Característica de la luz cambiada.— No tice ío Mariners, 2.922. Washington, 1930.Núm. 1.485. — Situación. — Latitud: 54° 23’ 52” N.—Longitud: 164° 44’ 40” W. (aproximada).Detalles. — El radiofaro transmite con una frecuencia de 300 kilociclos cada 180 segundos; grupo de dos rayas durante 60 segundos, con un intervalo de silencio de 120 segundos,a s í :—-  —  etc., 60 segundos;silencio, 120 segundos.El radiofaro funciona continuamente 'Ciurante los malos tiempos y en tiempos despejados durante los primeros 10 minutos de cada media hora.La característica de la luz de Cabo Scotcli se ha cambiado de fija blanca a blanca de destello cada seis segundos: destello, 2 segundos; ocultación, 4 segundos, y de potencia luminosa,31.000 c. p.(Aviso núm. 1.485, 31 de Octubre 1»de 1930.)List of Lights, Part. VII de 1930, número 1.820.Carta del Almirantazgo Inglés, número 3.336.List of Wireless Signáis, 1930, numero 1.675.Cartas H. O. norteamericanas, nú* meros 68 y 528.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Long Islán Sound New-York.—Punta Long Beach.—Bajo y correcta posición de una luz.—Notice to Mariners, núm. 2.857. Wás- hington, 1930.Núm. 1.486. — Situación. — Latitud: 40° 55’ 05” N.—Longitud: 73° 43’ 55* W. (aproximada).Detalles.— Una profundidad de 2,7 metros bajo el nivel medio del mar ha sido encontrado por la Coast and Geodetic Survey, a 260 metros al 45* de la nueva posición de la luz del muelle del puerto de Larchmont, que es 36 metros al 132° de la que tiene en las cartas norteamericanas del Instituto Geodésico, mencionado.(Aviso núm. 1.486, 31 de Octubre de 1930.)List of Lights, Part. IX, de k928, número 387.Carta del Almirantazgo In¿|Iés, número 2.755.Carta núm. 587.Cartas norteamericanas, números 222 y 1.213.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Babia Delaware.- Brandywine ShoaL—Bajo.—Notice to
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Marine rs, usúm, 2,862» Wáahmgten»
ioao.

. Nú-m. 1.487. — Situación. —  L atitud  i

r o r  36" N.— Longitud t 75" 68* 38” 
(aproximada).

Detalles.—AI NW. de Brandywo.e 
ShoaL el Capitán de! vapor america- 
j i a o  “W. W. Ü ills” .tocó con su barco 
talando 8,5 metros, a 5,636 metros al 
629° del ís.ro Brandywine Shoal 

(Aviso núm, 1,487-, 81 de Octubre 
de 1930.)

List of Lights, Parí. IX, de 1928» b.ú- 
..mero 531.
■ Cai ta del AlmiraiUazgo Inglés, nu
m ero  2,563,

•Carta núm* 324-A.
Carta U. S,, núm. 1,218. 

ATLÁNTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS COSTA Et—Rio Delaware«— 
PhiladelpMa,—Horseshoe Shoal Hend 
Naufragio.—Boya luminosa estable
cida.—No tice to Marinara, núm, 2.863. 
Washington, 1980.
Núm. 1,488. — Situación. — Latitud: 

^9° 53’ N.— Longitud: 75° 09, W. (apro
xim ada).

DeiUes.— La boya luminosa “35-A”, 
pintada de negro y mostrando luz ver
de de ocultaciones cada 10 segundos, 
así: luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos; de 35 c. p.; elevación, 3,4 
¡metros,'se ha colocado en 10,4 metros 
de agua para marcar el naufrago de 
la draga “Atlantic”, sumergida en la 
margen Norte del canal Horseshoe 
Schoa Bend. La boya está alejada 150 
metros al NW. de la línea de enfila- 
ción de Punta Eagle y 575 metros al 
244° de la boya luminosa y de cam
pana número 37 de Horseshoe.

(Aviso núm. 1.488, 31 de Octubre 
.de 1930.)

•Carta del A lmirantazgo Inglés, nú 
m ero 2.584,

Carta núm, 324-A.
Carias U. S,, núm eros 286 y 295. 

A T L Á N I^O  NORTE. ESTADOS UNI
DOS, C j í  i  F  —Virginia.—lito ra l ,  
ífeive-’, *> s~;m agüe,—Cambios en 
€l hz i r —No tice to Marin ees,
mime  ̂ } ishington, 1930.
Núm. i .¿¿89.— Detalles.— La- luz roja 

de relám pagos cada dos segundos de 
Toms Cobe, 'de 15 c. p., colocada en 
una to rre  de m adera p in tada de rojo 
jr elevada 4,9 m etros sobre el nivel del 

..inar, tiene las m arcaciones siguientes: 
Faro Árssateague: 9o. '
WaÜops Beach (Edificio en la cos

ta para  vigilar las lu c e s ) : 277°.
T orre en P unta Beach F ish in g : 806° 

y a distancia, 275 m etros.
La luz de P unta F ishing, se ha tras

ladado 275 metros al 286° de la punta 
actual del bajo, en las m arcaciones si
guientes:

Faro Asseicague: 33°.
Wallops Beach: 262L 
Luz de Punía Chincoteague: 307° y 

a 2,2 millas de distancia.
(Aviso núm. 1.489, 31 de Octubre 

lie 1930.)
r List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 574.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
jtnero 355-A.

Carta núm. 586.
Carta U. S. números 1.220 y 1.221. 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Virginia.—Litoral. 
Ensenada pequeña de Machipongo.— 
Luz establecida.—No tice to Mariners, 
número 2.865. Wásliington, 1930. 
Núm. 1,490. — Situación, — Latitud;

S7» 289 N.—Longitud: 75* 40* W, (apro
xim ada).

Detalles.— La las al N orte de la en 
trada de la ensenada pequeña de Ma
chi pongo, que es roja de relám pagos 
•cada «cinco segundos y de 36 c. p,, co
locada en un p ila r de p izarra , p in tado  
de rojo, y elevada 4,9 m etros sobre el 
m ar, tiene las m arcaciones siguien
tes :

Faro  isla lio g : 2Q2L 
Luz dei N orte de la ensenada; 242° 

30" y a 4,662 metros.,
E x trem idad  in ferio r de isla R evel: 

336*.
(Aviso núm ero 1,496, 31 de Octubre 

de 1930»)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 2.843,'2.843 y 355-A.
C arta, núm ero 586.
C artas U. S,, núm eros 1.221 v 78. 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA Eo-—Virginia.—Litoral. 
Ensenada grande de Machipongo.— 
Lus establecida,•—No tice to M ariners, 
núm ero 2.866, W ashington, 1930* 
Núm. 1.491, — Situación. — 'L a titu d : 

37" 21’ 45" N.— L ongitud : 75° 43' 36" 
W. (aproxim ada).

Beta]les,— AI Sur de la en trada cíe 
la ensenada grande de M achipongo se 
ha establecido una luz blanca de re
lám pagos cada dos segundos, de 40 
c. p., sobre un p ila r de p izarra  p in ta 
do de negro y elevada 4,9 m etros so? 
b re el m ar, en las m arcaciones siguien
tes:

Casa para  el servicio de guard ia de 
isla Hog: 40° y a 2.103 m etros.

Luz B eeps: 318 V
(Aviso núm ero 1.491, 31 de Octubre 

de 1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 2.843, 2.848 y 355-A,
Carta, núm ero 586»
Carias U. S., núm eros 1.222 y 78, 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E s—Virginia.—-Litoral. 
Isla Cobo.-—Luz establecida.—N-otice 
to M ariners, núm, 2.867. W áshington, 
1980. .

Núm. 1.492. —  Situación, — L v tiiu d : 
37° 17’ 45" N.— L o n g itu d : 75° 46’ 45" 
W. (ap rox im ada).
• D eta lles— Una luz b lanca de relám 
pagos cada dos segundos de 40 c. p., 
se ha establecido en la extrem idad  
Sur de isla Cobb, en las m arcaciones: 

Casa de los to rreros de isla C obb: 
8° y a 549 m etros.

Luz de Mikes S and: 272°.
La luz está elevada 4,9 m etros sobre 

el m ar en  una to rre  de m adera p in 
tada de rojo.

(Aviso núm ero 1.492, 31 de O ctubre 
de 1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.843, 2.348 y 355-A.

Carta, núm ero 568,
Cartas U. $., números 1.222 y 78. 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS» COSTA E.—Virginia.-—Río Ja
mes.—Luz Point of Shoals.—Caracte
rística cambiada.—-Señal de niebla su
primida.—A vis aux Navigateurs, nú
mero 2.970. París, 1930.
Núm. 1.493. — Situación. —  Latitud: 

370 04’ N.—Longitud: 76° 39’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La característica de la luz 
de Point of Shoal se ha cambiado a 
relámpagos con sectores blanco y  ro
jo; así: luz, 1  segundo; ocultación, 9 
segundos.

La luz blanca tiene una potaneia lu-

'm iñosa de 456 bujías» y la  hm  roía. 
135 bujías»

La 'Campana de niebla de esta esta
c ión  se ha suprimido*

(Aviso núm ero i ,493* 31 de O ctubre 
de 1930»)

List o f Lights, P art. IX, 1928, nú
m ero 614*

Carta del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m ero 2.843.

Carta, núm ero 586»
Cartas U. S., núm eros 529 y 78, 

MAR DE LAB ANTILLAS, CUBA* COS
TA R&bm de Gnantanamo#—Bo« 
ya reem plazada p er hoya luminosa* 
Boletín H idrográfico, núm» 148» Ha
bana, 1938,
Núm» 1,494. — Situación» — L atitud  s 

i r  59’ N»— L o n g itu d ; 75° 68’ W. (apro
xim ada) .

.Detalles.— La boya c ilin d rica  negra* 
«al N orte de P un ta  Deseo» se ha reem 
plazado p o r una del mismo color» lu
minosa» de relám pagos blancos cada 
3 segundos; as í; luz, 0,3 segundos;; 
ocultación» 2,7 segundos.

La boya está fondeada en  6,4 me
tros de agua y en las siguientes mar* 
ca c io n es:

Tangente W. Cayo Ram ón, 49° 30L 
Tangente N, Cayo Redondo, 106° 30b 

P un ta  del •muelle de C aim anera, 307o* 
Alcance lum inoso, 8 millas.
(Aviso núm ero 1.494, 31 de O ctubre 

de 1930.)
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 904,
Carias, núm eros 705 y 223»

MAR DÉ LAS ANTILLAS, CUBA, COS
TA So—Bahía Cortés.—Boya lamino* 
sa marcando el naufragio de un va- 
por.—Boletín H idrográfico, número 
147. Habana, 1930. .
Núm. 1.495. — Situación. —  Latitud:] 

22 °  04’ 07" N.— Longitud: 83° 53’ 48” 
W» (aproxim ada).

Detalles»— Situada aproxim adam ente 
a unos 80 m etros ai W. del casco a pi
que dei vapor “ Santo D om ingo”, en' 
6,1 m etros de fondo.

C arac terís ticas: destellos blancos ca
da 5 segundos, así:

Luz, *0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos»

A lcance: 8 millas.
Color de la boya, negro, con  m arca 

de día en la torre» p in tad a  a fajas ho
rizontales negras y rojas.

(Aviso núm. 1.495, 31 de Octubre 
de 1930.)

Carta del A lm irantazgo In g lés1 nu
m ero 1.204.— C arta núm. 540.— Carta 
norteam ericana, H. O., núm . 2.620» 
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S*—Puerto de Cienfuegos.—Bali
zamiento.—Boletín Hidrográfico, nú
m ero 155.—Habana, 1930.
Núm. 1.496. —  Detalles. —  El baliza

miento luminoso del puerto de Cien- 
fuegos consiste en la colocación de 
cuatro boyas.

Boya núm. 1.
Situada en la parte W. de la canal 

del puerto, fondeada en 8,2 metros so
bre las siguientes m arcaciones:

Faro: 144°,5.
Punta Sabanilla: 135 \
Mástil de la luz Pasacaballo, 344°#5. 
Características: destellos blancos ca

da 5 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 

segundos.
Alcance: 8 m illas.— Color: negro. 
Boya de Punta de la Milpa: 
Fondeada en 7 metros de fondo,
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Características: destellos rojos cada 
5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Alcance: 6 m illas.— Color: rojo. 
Boya del Bajo del Ju cara l:
F ondeada en 7 m etros de fondo. 
C arac terís ticas: destellos blancos ca

da 3 segundos, así:
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 se

gundos.
A lcance: 8 millas.— Color: negro. 
Boya lum inosa de P un ta Arenas. 
S ituada en el extrem o de la restinga 

de la expresada punta. Fondeada en 
16,5 m etros de agua.

C aracterísticas: destellos rojos cada 
5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

A lcance: 6 millas.— Color: rojo. 
Nota.—Todas estas boyas sustituyen 

a las ciegas que existían en dichos lu
gares o en sus proxim idades.

(Aviso núm. 1.496, 31 de Octubre de 
1930.)

Carta del A lmirantazgo Inglés nú
m ero 444.— Carta núm. 98.
MAE DE-LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S.—Canal de las Mulatas»—Cam
bio en el balizamiento./—-Boletín H i
drográfico, núm. 156. Habana, 1930. 
Núm. 1.497. — Situación. — L a titu d : 

21° 48' C3” N.— L o n g itu d : 99°: 58' 
05" "W. (aproxim ada).

Detalles.— Se lia colocado en el lado 
Sur de la. en trada W. de la re ferida  
canal, en 4,9 de agua, y en la situación 
m encionada, sustituyendo a la boya 
ciega que existía.

C aracterísticas: destellos rojos cada 
5 segundos, así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos,

A lcance: 6 millas.— Color: rojo. 
(Aviso núm. 1.497, 81 de Octubre de 

1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés nú

m eros 2.579.— C arta'núm . 98.
MAE DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S.—C anal' de Timas.—Boya lumi
nosa' -establecida.—Boletín H id rográ
fico, núm. 157. Habana, 1939.
Núm. 1.498.- — Situación. — L a titu d : 

20° 31’ 20” N.— L ongitud : 79° 37' 
25 W. (aproxim ada).

Detalles.— F ondeada en 7 m etros de 
agua»

C arac terís ticas: destellos rojos cada 
5 segundos, así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.
■ A lcance: 7 m illas.— Color: rojo. 

Nota.— Sustituye a la boya Tónica
ciega que estaba fondeada en las p ro 
ximidades»

•- (Aviso núm .-1,498,. 31 de O ctubre 'de 
1936.)

■ Carta-del.A lm irantazgo Inglés núm e
ro  -2.579.—Cari a núm. 98. .
MAR.DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S»—Canal de Bretón,—Estableci
miento de una boya luminosa.—Bole
tín Hidrográfico, número 158. H aba
na, 1930..
Núm. 1.499. —  Situación.— L a titu d : 

21° i r  29” Nv—L ongitud : 79° 28’ 37” 
W. (aproxim ada).

Detalles»—F ondeada en  11 m etros 
de agua, en sustitución de la boya có
n ica ciega que 'existía, • 

C aracterísticas: Destellos rojos cada 
5 segundos, as í: luz, 0,5' segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.

A lcance: . 1  m illas,— C olor: rojo. 
(Aviso núm. 1.499, 81 de Octubre 

***' 1930»)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.579.— Carta, número 98.
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S.—Punta Pasabanao,—Boya lu
minosa establecida.—Boletín H idro
gráfico, núm. 159. Habana, 1930. 
Núm. 1.500. —  Situación.— L a titu d : 

21° 31’ 11” N.—L o n g itu d : 79° 12’ 20” 
W. (aproxim ada).

Detalles.— Fondeada en 5,2 m etros 
de agua, en la  situación m encionada.

C aracterísticas: Destellos rojos cada 
5 segundos, así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.

A lcance: 6 millas.—C olor: rojo. 
(Aviso núm. 1.500, 31 de O ctubre 

de 1930.)
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 2.579.— Carta, núm ero 98.
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA S-—Canal de Balandras.—Baliza
miento luminoso.—Boletín H idrográ
fico, núm. 160. Habana, 1930.
Núm. 1.501.—Detalles.— Consiste en 

dos boyas lum inosas:
P rim era  boya lum inosa.
F ondeada en 11,3 m etros de agua, 

al lado S. de la en trada E. de la Canal 
de B alandras, en la siguiente situa
ción :

L atitud : 21° 25’ 30” N.— L ongitud: 
78° 44’ 42” W. (aproxim ada).

C a rac te rís ticas: Destellos blancos
cada 5 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 4,5 segundos. 

Segunda boya lum inosa.
F ondeada en 9,1 m etros de agua, 

aproxim adam ente al N. del Cayuelo, 
en la siguiente situac ión :

L atitud: 21° 30’ 26” N.—Longitud: 77° 
50’ 11” W' (aproxim ada). - 

Características.—Destellos blancos ca
da cinco segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 4,5 segundos.

Alcance, ocho millas.
Color, negro.
(Aviso número 1.501, 31 de Octubre 

de 1930.)
Carta del A lmirantazgo inglés, nú

mero 2.579.—Carta, núm. 98.
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA So—Isla de Pinos.—-Cabo Pepe,— 
Luz establecida.—Noiice to Marinees, 
número 2.983. W áshington, 1930, 
Núm. 1.502.—Situación.—Latitud: 21° 

28’ 11" N.—Longitud: 83° 04’ 20” W 
(aproxim ada).

Detalles.—lip a  luz blanca de relám 
pagos, así: luz, 0,1 segundos; oculta
ción, nueve seguidos; período, diez se
gundos, se ha -establecido en Cabo Pe
pe, en la situación antes mencionada.

La luz está elevada 33,5 m etros so
b re  la pleam ar, en un soporte en esque
leto de h ierro , de 31,7 m etros de altu
ra, pintado la m iiad ro jo  y el resto de 
color de a lu m in ^  Los tanques de gas 
están pintados de gris con borde rojo. 

Alcance, 16 millas.
(Aviso número 1.502, 31 de Octubre 

de 1930.)
Carta del A lmirantazgo inglés, nú

mero 2.579.—Cartas, números 98 y 540. 
ATLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 

N.—P u erta  Vita.—Luz de Punta Bar
lovento cambiada.—Notice to M ari
ners, núm. 2.881. W áshington, 1930. 
Núm. 1.503.—Situación.—L atitud: 21° 

06’ 14” N.—Longitud: 75° 57’ 15” W 
(aproxim ada).

Detalles.—La luz de Punta Barloven
to se ha cambiado por una de grupo 
de dos relám pagos blancos cada seis 
segundos, así: luz, 0.3 segundos; ocul

tación, 0,9 segundos; luz, 0,3 segundosv 
ocultación, 4,5 segundos.

La luz está elevada 13,4 m etros so
bre la pleam ar, en una arm adura do 
h ierro  en esqueleto, p intada de rojo, 
de 10,7 m etros de altura, con los tan 
ques de gas pintados de gris con bor
de rojo.

Alcance luminoso, 10 millas.
(Aviso número 1.503, 31 de Octubre 

de 1930.)
List of Lights, P art. IX, de 1928; nú

mero 1.830.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, número 423.—Cartas, número* 
705 y 228.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

E.—Puerto de Tampico (en trada).—■ 
N aufragio marcado por boya.—N oti
ce M ariners, núm. 2.880. W áshington, 
1930.
Núm. 1.504.— Aviso an terio r, núm e

ro 1.289 de 1930 (véase).
Detalles.— El C apitán del vapor in 

glés “B eaconstreel”, in form a que h  
draga “St. H ilda” con palo que sobre
sale del agua, está sum ergida en d irec
ción 22° del buque náufrago “Sar 
D unstano” , y m arcada la extrem idad 
N orte con una boya de b a rr il p in ta
da de negro.

(Aviso núm ero 1.504, 31 de Octubre 
de 1930.)

Carta del A lm irantazgo Inglés, n ú  
m ero 2.854.— C arta núm ero 733-A. 
PACÍFICO NORTE, PANAMA.—Bahía 

Panam á.—E ntrada al Canal de P a
namá. —■ N aufragio.—Boya estableci
da.—Notice to M ariners, núm. 2.906. 
W áshington, 1930.
Núm. 1.505.— Situación. — L a titu d ; 

8o 55’ 20” N.— L ongitud : 79° 33’ W 
(aproxim ada).

Detalles. — Una boya de barrile te  
p in tad a  a franjas horizontales rojas y 
negras, ha sido fondada en 2,1 m etros 
de agua, 365 m etros al 315° de la bo* 
ya lum inosa núm ero 9 en la entradt. 
del Canal de Panam á.

Esta boya, m arca la popa de una 
barcaza hundida.

(Aviso núm ero 1.505, 31 de Octubre- 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 1.544 y 1.299.— Carta norteam e
ricana  H. O., núm ero 5.00- (plano). 
PACÍFICO SUR, PERU.—Puerto May* 

Luz establecida.—Notice to M ariners, 
número 2.905. W ashington, 1930. 
Núm, 1.506.—Aviso an terior, núme

ro 1.294 de 1930 (véase).
S ituación.— L atitud : 17° 0’ 38” S.—. 

L ongitud : 72° 07’ 02” W (aproxim ada).
Detalles.—El segundo Oficial del va

p o r  am ericano “C harcas” inform a que 
la  luz de Islay es de grupo de relám 
pagos blancos cada 10 segundos, as: 
luz, 0,5 seg,; ocultación, 1 seg.; luz, 
0,5 seg,; ocultación, 1 seg.; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 6,5 seg.

La luz se exhibe sobre una to rre  
cónica de h ie rro  instalada en P un ta  
Hole, y visible a 19 millas,

(Aviso núm. 1.508, 31 de O ctubre 
de 1930.)

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú 
m ero 1,283.— Cartas, núm eros 240 y  
243.— Cartas norteam ericanas, II. O’., 
núm ero 1.183 y 1.218.
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Puerto de Meliíia.—Boya 
luminosa sustituida. — Comandancia 
de M arina de Meliüa, 21 de Octu
bre de 1930.
Núm. 1.507. — .Situación.— L a titu d ;
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355° 17’,6 N.—Longitud: 2o 56’ \V.
faiproximada).

Detalles.—Por una avería en la boya 
lum inosa situada en el extremo de las 
$bras de prolongación del dique NE. 
de este puerto, ha dejado de funcio- 

dicha boya, siendo sustituida, 
¡mientras se repara la avería, por una 

; luz verde fija, colocada en un poste, 
en el extremo .de las referidas obras.

(Aviso núm. 1.507, 31 de Octubre 
de 1930.)

; Cuaderno de Faros de 1930, núme- 
iSro 560.—Carta, núm. 26-b (plano).
' GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, CGS- 
■í TA N.—Puerto de Santander.—Nau

fragio.—Comandancia de Marina de 
Santander, 24 de Octubre de 1930. 
Núm. 1.508. — Situación.—L atitud :

1 43° 27’,7 N. — Longitud: 3o 46’,5 W. 
{aproxima da).

Detalles.—Vapor “Octubre”, naufra
gado en el canal de entrada del puer
to de Santander, al Norte de las boyas 
2 y 4, está balizado de noche con una 
luz blanca. *

El naufragio debe representarse en 
el plano 683-A a 90 metros al N. 80°,5 
W. de la luz luminosa número 4.

(Aviso núm. 1.508, 31 de Octubre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ros 45 y 46. — Carta, número 663-A 
[plano).
m A. R MEDITERRÁNEO, ESPAÑA, 

COSTA S.—Estepona.—Punta Donce
lla.-—Dique de abrigo en construc
ción y luz que lo señala.—Ayudantía 
de Marina de Estepona. Octubre 
de 1930.
Núm. 1.509.—Aviso anterior núme

ro  1,377 de 1930 (véase).
Detalles. — En el croquis, a es- 

cada aproximada del plano 879, es
tán representados el camino fie acce
so a la carretera de Cádiz a Málaga, 
estado de adelanto del dique de abri
go y luz que señala el extremo de la 
obra.

(Aviso núm. 1.509, 31 de Octubre 
le 1930.)

Cuaderno de Faros <de 1930 núme
ro 3 78-A.

Carta núm. 879 (plano).
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ferrol (entrada).—Boya 
luminosa colocada.—Comandancia de 
Marina de El Ferrol, 27 de Octubre 
de 1930.
Núm. 1,510. — Aviso anterior núme

ro 1.339 de 1930 (véase).
Detalles.-—La boya luminosa “Muela 

■Jel Segaño”, ha quedado colocada lu
ciendo normal.

(Aviso núm. 1.510, 31 de Octubre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 92.

Carta núm. 12-A.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA Ñ.—Faro de Cabo Peñas.—Nuevo 
far<v—Servicio Central de Sépales 
Marítimas, 23 de Octubre de 1930. 
Núm. 1.511. — Situación. — Latitud: 

43° 39’,3 Ñ. — Longitud: 5o 5Ó’,9 W. 
(aproximada).

Detalles.—En el nuevo edificio y to
rre de Cabo Peñas (Asturias) se está 
procediendo a la instalación del nuevo 
aparato óptico que ha de sustituir al 
que actualmente presta servicio.

La apariencia del niievo faro se
rá la de grupos de tres relámpagos 
flancos cada 15 segundos, así: Relám

pago, 0,38 segundos; eclipse, 2,12 se
gundos; relámpago, 0,38 segundos; 
eclipse, 2,12 segundos; relámpago, 0,38 
segundos; eclipse, 9,62 segundos; pe
ríodo, 15 segundos.

La característica «del faro es que dé 
relámpagos blancos en grupos de tres 
y no el tiempo en que se produzcan, 
que podrán variar ligeramente del in 
dicado.

El alcance luminoso en tiempo or
dinario será de 34 millas.

La altura del plano focal sobre el 
nivel del mar es de 117,5 metros.

Las coordenadas geográficas no han 
variado, por estar la nueva torre in
mediatamente detrás de la antigua.

La torre, ¡de 18,5 metros de altura, 
es prismática, octogonal, de color gris 
claro y unida al nuevo edificio.

Probablemente en la segunda quin
cena de Noviembre se encenderá la 
nueva luz,apagándose la actual que 
figura con el número 76 del Cuaderno 
de Faros.

Se avisará cuando se apague la luz 
actual y se ponga en servicio esta 
nueva.

(Aviso núm. 1.511, 31 de Octubre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 76.

Carta núm. 127-A.
San Fernando, 31 de Octubre de 

1930.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que se abra el pago de la mensuali
dad corriente a las Clases activas, pa
sivas y Clero, que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en 
las provincias del Reino y Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en los días siguien
tes:

Clases pasivas, 18 del corriente mes. 
n Clases activas y Clero, 20 del ídem 
ídem.

Material, 26 del ídem id.
Madrid, 11 de Diciembre de 1930.— 

El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números p poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro seriés del sorteo celebrado 
en este día,

Núms« Premios. Poblaciones,

1.676 120.000 Madrid. Idem. Barce
lona. Idem.

28.935 65.000 Barcelona. Idem. Gi-
jón, Sevilla.

17.195 25.000 Madrid. Almería. Cór
doba. Bilbao.

26.870 2.000 Sevilla. Idem. Id. Id.
12.996 2.000 Madrid. Barcelona. Id.

■ Idem.
13.898 2.000 • Alicante. San tan der.

Almería. Valencia.

Núms. Premios. Poblaciones, h

7.554 2.000 M a d r i d .  Cartagena.
Granada. Cádiz.

3.334 2.000 Madrid. Málaga. To«
rrox. Oviedo.

26.498 2.000 Gijón. Madrid. San Fe-
liú de Llobregat. Va
lencia.

17.379 2.000 Madrid. Palma de Ma
llorca. Aguilas. Bar
celona.

11.295 2,000 Madrid. Idem. Id. Id.
8.480 2.000 Élda. Madrid. Palma

de Mallorca. Barce
lona.

10.348 2.000 Madrid. Idem. Guada
lajara. Córdoba.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios! 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial dé 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Inés López Ruiz, Manuela Fernández 
Hernández e Inés María Delgado Ro
dríguez Sierra, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Patricia López Barco y Andrea Re
dondo Campeño, del Colegio de la Paz* 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930*—» 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
DE NAVIDAD QUE SE H A DE CELEBRAR EN  
MADRID EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1930*
Constará de dos series de 35.000 bf- 
lletes cada una, a 2.000 pesetas, divi

didos en vigésimos a 100 pesetas.
PREMIOS Y REINTEGROS DEL SORTEO 

PARA CADA SERIE
Pesetas,

1 de ..................................   15.000.000
1 de ...........     6.000.000
1 de ...................................  3.000.000
1 de  ...............................  1.000.000
1 de  ........      500.000
1 de  .............    250.000
1 de ................................... 150.000
2 de 100.000  .........   200.000
2 de....75.000 ...............   150.000
3 de 60.000  .........   180.000
3 de....50.000 .................... 150.000

12 de....25.000 .....     300.600
1.117 de 10.000 ........   11/170.000

99 aproximaciones de pe
setas 10.000 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del que obtenga el pre
mio de 15.000.000 de
pesetas .............. ........ . 990.000

99 ídem de 10.000 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premiado con pese
tas 6.000.000.......    990.000

99 ídem de 16.000 íderii, 
para los 99 números
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Pesetas.

restantes de la centena 
del premiado con pese
tas 3.000.000................... 990.000

2 ídem de 100.000 ídem* 
para los números ante
rior y posterior al del 
premio de 15.000.000... 200.000

2 ídem de 60.000 ídem, 
para los del premio de6.000.000   120.000

2 ídem de 37.000 ídem, 
para los del premio de
3.000.000 ......................... 74.000

3.499 reintegros de 2.000 pe
setas para los 3.499 nú
meros cuya termina
ción sea igual a la del 
que obtenga el premio 
may *• .........................   6.998.000

4.948 48.412.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio qué pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.000 pesetas, se sobrentien- 
re que si el premio primero correspon
de., por ejemplo, al número 25, se con
sideran agraciados los 99 números res
tantes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual 
forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio 
de 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo se expondrán al público listas de 
los números que obtengan premio, úñi- 
co documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 12 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminado el sorteo, se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios 
concedidos a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta Corte, cuyo resulta
do se anunciará debidamente.

Madrid, 6 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 189.
I.— Peticionario: D. Diego Cervan

tes García, vecino de Garrucha (Al
mería)-

II.-—Clase de industria: Central 
eléctrica destinada al servicio del 
alumbrado público y particular.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndole por correo certifi
cado.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.— 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Gaamaño.

Número 190.
I.—Peticionario: Doña María de la 

Concepción García Ballesteros, vecina 
de Benavides de Orbigo (León).

II.— Clase de industria: Fábrica de 
harinas, serrería mecánica y central 
de producción de energía eléctrica pa
ra alumbrado público y particular.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 350.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción  del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo cy  ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndole por correo certifi
cado. ^

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—  
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de lá 
viuda y huérfanas del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Benqueren- 
cia (Cáceres), D. Galo Flores Sánchez, 
el siguiente prorrateo, con  arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de pe
setas 2.750:

El Ayuntamiento de Cabañas del 
Castillo abonará mensualmente 22,97 
pesetas.

El Ayuntamiento de Torrecilla de la 
Tiesa, 12,30 pesetas.

El Ayuntamiento de Yalyerde de la 
Vera, 4,17 pesetas.

El Ayuntamiento de B e n q u e - r e \ 
17,86 pesetas. (

El Ayuntamiento de Benquerencia 
S recaudará de los demás las cantidades

que les han correspondido y abonará 
a las interesadas íntegramente su pen
sión mensual. ¡

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, García Ormae
chen.

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondos municipales da' 
Castuera (Badajoz) el nombrado y per* 
teneciente al concurso convocado por 
orden de 9 de Mayo último, Gaceta 
del 10,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a D. Raimundo Sanchi- 
drián Martín, Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Castuera (Bada
joz), en com isión, conform e a lo pre
ceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación la 
lista de preferencia formada por la c i
tada Corporación, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Intervención para la que fueron 
elegidos y  de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intervento
res. i

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, García Ormae* 
che a.

En virtud del concurso anunciado 
por orden de 2 de Octubre último, G a 
c e t a  del 3, han sido nombrados Inter* 
ventores de fondos de las Corpora* 
ciones que abajo se citan los señores 
que a continuación se expresan, advir
tiéndose f que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no los* 
convalidará, si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, García Orraae- 
chea, :

Relación que se cita.
Don José Torres Boix, Valencia.
Don Antonio Milla Ruiz, Villalba del 

A lcor (Huelva).
Don Antonio Milla Ruiz, Almonte 

(Huelva).
Don Jesús Horte Armisen, Olvera 

(Cádiz).
Don Jesús Diago Pueyo, Nerva 

(Huelva).
Don Juan José Ruiz Soler, Rentería 

(Guipúzcoa).
Don Antonio Milla Ruiz, Chipiona 

(Cádiz).
Don Antonio García Rodríguez, Je

rez de If. Frontera (Cádiz).
Don Helio doro Falencia de Santia

go, Alora (Málaga).
Don Raimundo Sanchidrián Martíne 

Ciiéllar (Segovia), en comisión, con
forme a lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1926.

Don José Ramios  ̂ Santero, Lejoaa 
(Vizcaya), en comisión, conform e a lo 
preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1926. i

DIRECCION GENERAL DE SANID A D
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio «Mimo»
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m  0 3 7 , fie fe rte  5 i e  Dieicaiteft de. 
1928,. respecto a reetülea«ié^ &©■€$&" 
si&eacióa áe las placas de Médicas ti
tulares Inspectores; .moBieipísIes; de Ski- 
luda?!, visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de 
Orense con relación al anteproyecto 
ée ieetiñcación- de las plazas de SKfne- 
M-a previne i a, iwrmteáo. por la ¿asila 
provincial de la Asociación Nacional 
¿ t i Cuerpo: d:e Inspectores mtm-kipa- 
Jfes de Sanidad, y hallándose couferme 
i'oii el mismo esta Dirección general 
*áe m i cargo,. he acordado; la publica
ción en la. Gaceta de Mabíub t ó  pro
yecto de Clasificación provisional eo- 
rEespondierde a la citada provincia 
Ivéase el Anexo; único), a. t e  'de «pie. 
fes Ayuntamientos interesados puedan 
formular las reclamaciones que esii- 
roea. oportunas, dirigiéndose: a. este 
Ces?i;mr dentro del plazo de • seis rae- 
ves a partir de la- feeha de esta pe- 
Ihenion. según kr díspuesio. em el 
*pri cáo 10 de la citada disposieMn.

Madrid, 5 de Diciembre de 193^—- 
1*1 B iieC i1* general, P. 0.,r Román S. 
IDwra.

En armonía con le  dispuesta en Ja 
Rea! orden de este. Ministerio teme- 
í-a 037,, ée fecha 5 de Bieleratee de 
It2$, respecto a re-et Me ación de Cla
sificación de las plazas de Médicos, ti
tilares Inspectores municipales de Sa-, 
JU.dad, visto el informe favorable, de 
Él Junta provincial de Sanidad.'de: Chii- 
pHzctm con relación al anteproyecto 
¿te rectilcaeión de las plazas de aqae- 
fe¡ provincia, formulado por la Junta 
provincial de la AsoeiaeMn Nacional 
«del Cuerpo áe Inspectores- municipales 
Je Sanidad, y  hallándose coniforme con 
el misma esta Dirección general de. mi 
cargo, he acordado la publicación en 
la G a c e t a  be. Madm*). del proyecto, de 
Clasificación provisional earrespam- 
é¿es*te a la citada provincia (véase el. 
Anexo- toteo), a t e  de que los. ÁyrnB- 
¿amientos interesados, puedan formu
lar las reclamaciones cpie- estimen oporta&as» dirigiéndose: a este Cendro, 
¿entro del plazo ée seis, meses, a par
tir de la fecha de esta puMicación, s.e- 
0 m  lo. dispuesto en e! apartado l i  de 
k  citada disposición.

Madrid, 4 de. Diciembre áe 193.fi,—  
Eí Di rector general, Á. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
§. M. el Rey Cq. Di. g.) ha tenido a 

ik a  nombrar Catedrático de Física y 
Química del Liceo de Logroño, en vir-

Í & de., concurso- previo de- traslada,, a 
Angel Sá-enz Melón, actual Cáteífrá- 

fiieo; de. la misma- asignatura del Liceo 
Soria; debiendo conservar dicho 

leñar el mismo sueldo y categoría que 
Actualmente disfruta.

Es . asimismo la voluntad de S. M. 
Hjue la Cátedra de igual asignatura que, 
uotim con secuencia de este nombra
miento, queda vacante en el Liee.o. de 
íte m  sea anunciada para su provisión 

el tiempa.y forma que preceptúa 
Al Peal decreto de 30 de Abril de 1030.

De Rea! orden comunicada lo digo 
a Y. S* para m  eomodntemtn y  demás 
■electos.. Dios guarde a. Y. &, mudaos 
años. Madrid, 3 de Bkiembre de 1$3®. 
El Subsecretario^ €L Múrente...
.Señor Ordenador de- pagos, por ©Miga- 

clones- de- este Ministerio.

Méritos y servicios, del Sr, Srnnz Me- 
M n.

Es. autor de tes siguientes trabajos 
publicados: ‘'‘Sobre un nuevo mdie&- 
dar empleado -en la volmiietría áe los 
fosfatos en. la orina” , “'.Las oxidaciones 
intracelulares” , wLas notaelones de aci
dez actual: ptí y I  FI/OÜ’A 

Es, además,, el. concurrente que acre
dita mayor antigüedad como Catedrá
tico de la asignatura. ' N

RECTIFICACION

En el texto, de. la Real orden de 3 
de los corrientes, inserta en este pe
riódico oficial, del di-a de hoy, -que se 
refiere a la excedencia conforme, con 
lo preceptuada en el artículo 0.a de Ja 
Ley áe 2.7 áe Julio de It íS , concedida- 
a D. Inocencio Jiménez, se ha adver
tido' en m  parte expositiva que se di
ce que; dicho, señor es Catedrático dé
la Universidad de Madrid, siendo- lo 
cierto qpe áe donde es Catedrática es 
de- la de Zaragoza; lo que. se rectifica, 
a los efectos consiguientes.

Madrid, 5. de Diciembre áe t m ~  
El Subsecretario, O. Múrente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Y islas, las actas cíe recepción provi
sional y definitiva áe las; obras primi
tivas y adicionales con destina: a' Es
cuelas graduadas en Mequinenza (Za
ragoza), asi como la liquidación tea ! 
do las mismas :

Resultando que, cual consta en las 
expresadas actas, se hizo la recepción 
provisioBa! éel edifidb escolar- por en
contrarse completamente terminado, y 
en condiciones adecuadas, para ello, ve
rificándose en 8 de Octubre de 1928 la 
recepción definitiva, por haber trans
currido el plazo de garantía desde la 
anterior recepción y hallarse, el edifi
cio bien conservado y en perfecto es
tado :

Resultando que, pasada la liquidación 
a informe áe la Junta facultativa ée 
Construcciones civiles, manifestó ésta 
que para que aquélla pudiera ser apro
bada era- necesario que fuesen, subsa
nadas algunas pequeñas deficiencias, y 
muy especialmente la antirregianaeBta.- 
ria aplicación de la tarifa de honora
rios,. para deducir los del Arquitecto 
director de las, obras, cuyas, aludidas 
deficiencias subsanó dicho facultativo, 
uniéndose a. la . liquidación un estado 
modificativa de sus honorarios y copia 
de la caria de pago de reintegro de los 
percibidos, de más en relación con los 
de las obras primitivas:

Resultando que, al interesar nuevo 
informe de la expresada Junta faculta
tiva, se le significó, entre otros, extre
mos, la conveniencia de que en su dic
tamen puntualizara sí procedía, o. no 
abonar al contratista el mayor coste 
que supone la liquidación de las obras,

m  relación con los proyectos a proba- 
: dos, Informando la indicada Junta que 

solamente es- •ahqníibte a la contrata el 
cemento qpe supone. las 7.0.00' pesetas 
omitirlas m  la ejecución material' del 
proyecto primitivo, puesto que, si bien 
el total -áe! artículo de “Albañilería” 
se eleva a 128.,012,83 pesetas, ai pasar 

’ esta partida al. “Resumen” se sufrió la 
■equivocación de no consignar más- qué 
121*082,13, cuya diferencia en dichas 
?.§()§ pesetas- omitidas no se explica 
sino por error de copia al hacer el 
traslado; y que, aparte de deber sub
sanarse tal error, no procede el abono 
del resto de la diferencia existente en
tre las obras proyectadas y las ejecu
tadas a! na- haberse aprobado previa
mente a su. ejecución:

Besnltante que la Sección de Conta- 
hifidad y Presupuestos de este Ministe
rio; manifiesta que están bien hechas 
las operaciones aritméticas de la liqiii- 
dación, señala la existencia de mayor 
obra ejecutada e indica que por certifi
caciones a buena cuenta se. han abona
do si canlratisia 418.157,39 pesetas- por 
las obras, primitivas, y 8.955,60 por las 
adicionales,, constituyendo, un total de 
42?.!1%S5. pesetas, de las que 40.555 
fueron satisfechas con cargo al res- 
goarttó áe la aportación metálica del 
Ayuntamiento de 'Mequmenza:

ResiiRando que la misma Sección, en. 
cuanto a. los honorarios del Arquitecto 
por direeeién de las obras del presu
puesto: prinntivo, hace constar que du
rante e i  transcurso de éstas, y por siis 
cuentas; relacionadas con. las certifica
ciones cpse se abonaron al eontratisra, 
ím& librada a dicho facultativo, la suma 

pesetas, siendo así que a lo 
único que tiene derecho es a la canti
dad líquida de 6.997,91 pesetas (puesto 
que a la última cuenta áe honorarios 
por- esta elase de obra le es aplicable 
la baja de subasta, de conformidad con 
ío prevenido en el Real decreto, de 6 de 
Eneros de 1927), deduciendo que el ma
yor abono de honorarios se debió a 
Safeey&e. aplicado a los importes de M 
obra ejecutada el tanto por ciento fija
do- en el proyecto, en el que se pres
cinde del v-aio-r de la ejecución mate
rial (IStJ.3.7,66; pesetas) y solameníe se 
Im ita la aplicación, de tal coeficiente 
(2. por 100)-, según tarifa, a la cantidad 
ée 350J.00? pesetas (o sean 7.000 ínte
gras), dte acuerdo con lo que, respecto 
al tipo-, máximo de honorarios, precep
túa el Mea! decreto de 1° de Diciembre 
de. 1922;

Resultando que la mencionada. Sec
ción, respecto' a los honrarlos del ex- 
presado- facultativo por formación del 
proyecto adicional y dirección de las 
obras en el mismo comprendidas, in
forma que por ambos conceptos lia 'si
do librada la. suma total- de 448-fifi, pe
setas a dicho Arquitecto, al que, eirsn 
lugar, le corresponde percibir 449,18, 
debiéndosele anular las 5.24,46 pesetas 
que. restan hasta completar las 973,64 
a que asciende el íntegro de honora
rios de tales: obras, adicionales, tam
bién por diferencia de aplicación en el 
tipo de la tarifa:.

Resultando que por Real orden de 26 
de Junio de 1924 se adjudicó la ejecu
ción de las obras del presupuesto pri
mitivo a D« José Salvador Carasusán en 
la. e-anlldad- líquida de 419.038,08 pese- 
tass. y por Real orden de 22 de Ju
nio de 1928, aprobatoria del presupues
to adicional, se amplió aquella su itís
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ea* pesetas*, Ifefpra. p resen to
úna* adjpátecdÓB ■ túiM i ñk 4^f04$5.j pe--
saf.M-:.

Resultando, que- al añadir a» las 7*0001 
poseías? «pie;por* -errar: fuerom omitidas . 
en- lai-ejemeióhimaterial!(Mipresupues-- 
toiprlmitíyo* M& liOMique suponee el 1 lo 
poivtOP dé-̂ eontrata, sobre didia- cantil- 
dad* (sin aumentó sobre la misma- m\ 
concepto; &fc: honorarios- facultativas, 
puesta5 que: éstos no - sobrepasan :; del■; c-i*- 
t&fe.- tipo.■ mínimo. que; cobstá en1 el -;pro
yecto* , aun', con Ja* adición, dé-. referen-■ 
eia)’; se- llega a la suma dé &;050: pesetas; 
como.) toífei, aumento;, eir relación, con. el-’ 
pmupuesíto.-det contrata;;: pera., que. de
duciendo dé esla suma oí" 0525; por; 100.) 
sobre, ella,, como... baja. de. subasta* as- 
eendéiite ar* 20*12 pe-setas.,. se-, obtiene; en, 
áU servició; el; aumento lícniidó' de pese  ̂
ttwtf 8:629,88:

"Resultando. que., sumado este. aumen- 
iodiqpidb;con,lás;42S«0i4*00: pesetasque; 
iinportans Jas; adjudicaciones^ de., ambas,, 
clases- dé obras,- el total' general; de: és- 
■tas>, por todos- conceptos,. ascimdé. a 
48BJ9&PI -pesetas?;

Résullando...que:entre, este total:gener 
ral y; el dé 440.533,08 pesetas , de; lás; 
obras:-; ejecutadas*: existe.una.; diferencia 
dfe; 3̂ 538,25 .-pesetas-- por exceso, dé. obra,. 
«pie- ¡hay que. - anular - por: haberla, lleva? 
dó-í a-.i cabo;, el contratista; sin la., previa 
aprabación. de. esté. Ministerio-:'

Resultando-' que una; "V 02? deducida. del 
indicado total general de 436.904*83 pe
setas,. las-.E954,2& que importanv loralio- 
norarlos; facultativos; deducidos:, al: con- 
tefciste en da; referida., liquidación, (pe- 
sitara 983*07; por: las: primitivas, y, 9-71,21:.; 
por las adicionales)', por no afectar; al 
mismo; su; abono: directo,-.sino.- al. Estado, 
qmed'á; un- liquido; der 4-31,04.0,55. pesetas; 
acreditable a diebo contratista:

Resultando,'que. al habérsele; abonado 
la* suma; dé.. 427*113,05. pesetas*, solar 
mente; le. falta. peraibir al mencionada, 
contratista, parir el completo: pago,-dél: 
liquidó aereditable. que; anteriormente 
se. consigna;. el resto o saldo, de. 7.927,50- 
pesetas.:

Resultando • que en; el estado, de: recti- 
lc:aci0n;dé,.bonorarios,niiido: adk liquir 
dación,, aparece,, que. si', bien al. Arqui
tecto. se le;; abonaron.. 7:656,54 pesetas 

jpor dirección -de las obras- primitivas, 
Jia.i efectuado  ̂el: reintegro de 658,63 pe
setas (650*07 líquidas, constituyendo el 
resto las 8,56 del 1,30 por 100 por pa
gos al Estado que le fueron desconta
das por íormalizaeion. al-hacerse- efecti
vo el libramiento)* con lo que realmen
te se reducen los honorarios percibidos 
por esta clase de obra a la cantidad lí- 
<pida;ítj.adé: por' 1&; Sección; dé- Gontahb 
lidad y presupuestas: dé este Departa
mento, o sean 6.997,91 pesetas, que con 
las 2,09 que se anulán por baja de su
basta, constituyen las 7.000 pesetas con- 
siguadás:' por. el íntegro, dé honorarios 
emú el), provecto ■ dé las, obras*, toda; vez., 
qp* el mencionado;facultativo; renuncia 
a  sus honorarios correspondientes al 
saldó de la liquidación., da la obra eje
cutada.

Resultando, que- en el, mismo estado 
de. r-eotifieación.- de. honorarios ■ figura 
que. en, cuanta al presupuesto adíelo- 
nal; d-; mencionado' Arquitecto.: ha. per
cibido la cantidad líquida de 4 4 8,fifi-pe
setas. indicada:, por la,. Seoción dé Gen- 
fffbiiid&d* (242,20; por' dirección de 
obras- y 205,80; por; formación; dél-pro? 
veeió), aniiláiidose el- reste de 523,15

pesetas;: pora honorarios- no. acredita- 
.• dos*,baja:dé. subasta, en.-los;percibidos, 
y- diferencia■ de aplicación- del: ooaii*

; denté apropiado, que con las 2.43- dé 
¡'baja» total*, forman- las 973,64'.:- pesetas

que asciende el íntegro de. lionera.- 
ríos de dichas obras adicionales:

Considerando que el-artículo 24': del'»
,pliego; de: condiciones generales, para 
la- contratación de obras aprobado por- 

' Real decreto.. - de 4 de. Septiembre' de. 
1908, preceptúa que las equivocaciones 

. materiales que- el, presupuesto:- pueda, 
contener,, por errores; en lás cantida
des de obra o en su importe, se co
rregirán en cualquiera época en qiie:

; se observen, no alterando estas equi
vocaciones la baja proporcional hedía : 
en la contrata respecto del importé 
del presupuesto que sirviera- de; base, 

¿a la; misma,. pues es.a. baja se fijarán 
; siempre pora lá- relación entre las. ci- 
ifrar dé dicho presupuesto, antes dé 
;i lás: correcciones1 y  l'a cantidad afro? 
rcidár
j Considerando que en virtud de i o 
¡ prevenido en los: artículos 12 y; 35: al- 
; 37 del propio pliego de condiciónese 
j ha dé abonarsra al contratista lá: obra, 
i que realmente ejecute; con sujeción al)
: proyecta que sirvió de basura-: la su- 
; basta, a-las. modificaciones' del-misma; 
f proyecto, previamente aprobadas por 
; es-te- Ministerio- y; a: las- órdenes que. 
le baya comunicada por escrito el Ár»

. quitectó director en uso de.-, sus: facul- 
Madés,, siempre que dicha abra se Ha
llé ajustada:a;los-preceptos; del pliego; 
dé condiciones, con arregla a los: cuá*

■; les- se; hará' la - medición y valoración- 
de las diversas unidades, y sin que 
su importe pueda nunca exceder de. 
la cifra total de los; presupuestos apra- 
hadóse

Gónsidérando, a mayor*aBundáiiiien  ̂
to, que en el art. 50 de las Instruecio-- 
nes dé Contabilidad de esté Départa- 
mento; aprobadas por Real; decreto-’ de: 
% dé Marzo de 1919; se, establece;1 que 
sin la previa aprobación de presu
puestos no podrá autorizarse pago ah- 
guno para ejecutar obras ni abonar las 
realizadas, así; como ningún exceso de 
gastó sobre* eE crédito presupuesto 
aprobado podra acreditarse, ni abo
narse en cuentas, sin la formación v 
aprobación del correspondiente presu
puesta adicional:

Cónsidéraiidó que, en su coiisec.ue.n- 
ciá, debe corregirse el error de copia 
de las 7)000' pesetas omitidas eii ei ar
tículo dé ^Mbañííería^ del “Resumen"3 
dél proyectó primitiva, cuyo total de 
ejecución material quedó indébida- 
mente disrainiiída en dicha, cantidad, 
la que por virtud dél aumento dél 15 
por 100 de contrata .y deducción del 
0*25̂  por 100 de baja obtenida ai lá 
subasta se convierte en un aumentó lí
quido *de 8.029,88 pesetas sobre la; sur 
ma de las adjudicaeiones del serví* 
ció :

Gónsideranda.que,.por el contraria, 
na proce dé abanar ab contratista el ex
ceso de obra ejecutada sin.previa apra- 
baGión de esté Ministerio, o sean las 
3i588,25 pesetas que existen; de dife
rencia entre el total general que por 
todos conceptos le resulta acre-di lab le 
y el que figura en la liquidación:

Gonsiderandó que se deben estimar 
anulados los honorarios no percibíílc?- 
por el Arquitecto director de las obras, 
por diferente aplicación clcí coeficien

te apreepiadó. dei la. tarifa* por baja dé;' 
subasta en lós acreditados y por los 
eorróspondientes al saldo de la Iiqub 
dación  ̂dé:3á obra ejecutada,.a los. cpi¿. 
ramincía-:

Gónsidérandó; que las actas de re
cepción- provisional y definitiva y t-3 
Mquidác^ón»final. d.e. las obras se ajus-; 
tan a- ió preceptuado en los arLíenlos»! 
64, 65, 66 y 68 del citado pliego de; 
midicione-s: .generales, y em e! 88. de ia$4 
expresadets-: Instrucciones de Co.ntab!-,? 
lidad';

Considerando que por tratarse de im 
servicio realizado con anterioridad ad 
31 dé Bicienibre de 1929, que pasó t 
cargo; déli presupuesto extraordinaria 
yt f&ó:- désglósadó del mismo e incoi^ 
parado: al i ordinario de este Departa-- 
ménió* es.̂  aplicable al pago del saLd&i 
dé; ahono1 dé lá presen te liquidación lá) 
prevenido en el artículo 70 del Real: 
áécrotOdéy. dé: 3 dé^Enera último, por 
'el-1 cfpe'- se-' aprabaron', los vigentes; p-m*- 
supiie-sids; generales del Estado :

Gónsiiérandó; que en, el.; expediente 
conitá; hallárse conforme el Delegad .̂ 

'■m* artife- Ministerio:: del. Inter ventar g8¿¡ 
ñeraI dé; 1& Administración dél Esta4 

mm lóo anal") se-- ha- cumplida lo qp«?
! prfevieüieí: e l artículo: 3.°- del Real. decreK 
. to núm,: 541, dé 21 de Febrero ú l 
; fimo,.

S. M; eIR ey:(q) D. g;) ha tenida. **
; Men-- cisponer: • :
• .11.0r Qnra.sa aprueben las- actas-
! recepción, provisional y definitiva ák 
; lás afeas; con destino a Escuelas grav 
i dúaclara- enr Méqninenza; (Zaragoza),.

%cv igualmente sra apruebe 
' líquldaelón final de tales obras y, pdÉ 
; eonsíguieaiié,, el .aumento, de. 8.029*8#
• pesetas que respecto a* las adjudicacio- 
; nes dél; servicio implica la corrección
; dél error dé copia sufrido en: la eje*; 
cueién; material consignada en el ar*; 
tíüida dé: “'Mbañilería^' del “Résiiá 
ineiS‘T': dél presupuesto promitivo, cons- 

; tiiuyénd'ó: -eR impórte- líquido o total 
■ general dé' 436:994,83 pesetas, dé lés 
cine' solamente;435,040,55 son acredíte 

' bi.és; al- contratista.
3.4 ©he' se consideren anuladas: si 

raisj-ne lás 3;538,25 pesetas que después 
de la expresada corrección o aunien* 
to én; l'áa* adjudicaciones- representa en. 

: la-, liquidación., el ,exceso de obra ejé- 
cntáda* sin previa aprobación dé este 

- 6  ep art amen- tü.
4fí0i ©pe con cargo al crédito c.u^ 

signado en el capitulo 27,) artículo !«?* 
concepto único del vigente presupue^ 
tO idé este; Ministerio, se libren al con* 
tfcatist&*v D. José Salvador Garasusán, 
lás 71927̂ 59 pesetas que importa eí saí- 
d.O' re^anocidó;' en- su favor;- y 

5.  ̂ Qhs sé tengan por anulados Im 
honoraiios' no percibidos por el Ar- 
quíléeto.; director de las obras y ser lá 
acepte lá renuncia de los relacionado* 
con; el: saldo dé la' mencionada liqui
dación dfe obra ejecutada.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a Sí para, su conocimiento y dá*

' más- efectos.. Dios guarde a V. S. nnlk 
olia's añora Madrid, 22: de Noviembre' 

. fe  1930;—El Director general, Rog£* 
río ''Sánchez..
Señor» ©hd'enador de. Ragos por ofel« 

¿fac.iones de este Minisíono...



1644 12 Diciembre 193o Gaceta de Madrid.—Núm. .346

D IRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO f a c u l t a t iv o  d e  a r Ch i -
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 
TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre del 

ano 1929.

(Continuación.)

ti0.565.— Pilar, la Princesa desven
turada, novela. Literaria y Artística. 
José Adolfo Garbayo de Blasset, con 
el seudónimo de Hugo de América, del 
texto, y José de Mena Rodríguez, de 
las ilustraciones.

Gasa Vecehi.—Barcelona, 1928-1929, 
Del editor.— Dos en 8.°, 1,591 el lomo 
primero y 2.074 el segundo. (15.100.)

60.566.-—Album Esperanza, que com 
prende: 1.° Rica caña; 2.° Mi perfu
mista; 3.° Tierra habanera; 4.° El más 
bravo; 5.° Madroños y rosas; 6.° Una 
esperanza; 7.° Rosarillo la Gitana; 8ú 
Belukistan. Musicad. Mnuel Mayol Fe- 
Ü-i>.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.°, 
nueve páginas. (15.101.)

60.567.— Album Trianón, que con
tiene: 1.° Solera fina; 2.° Las Vargas; 
3.° Flor de Madrid; 4.° Primavera de 
am or; 5.° Mujer al fin; 6.° Que no sabe 
■más; 7.° Torna plátanos; 8.° Pijama 
Emperador; 9.° Lo que es el amor;
10 Taquillera soy. Musical. Manuel Ma
yol eFIip.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.°,
11 páginas. (15.102.)

60.568. — Pomell Mistic. Literaria. 
Magín Baübé y Mañá.

H. Abadal.— Mataró, 1929.—H. Aba
da!.— Uno en 8.°, 160 págs. (15.103.).

60.569.— Auxiliar indicador de la 
Legislación Españoia.— Legislación de 
la Dictadura, 1923 a 1928. Seguida de 
un complemento del año 1928. Lite
raria. Enrique Las Heras Marín.

Editorial Reus, S. A., Madrid, 1929. 
Papelería Nacional.— Uno en 4.°, 976 
páginas y 204 el ■“ Complemento” y una 
de colofón. (38.538.)

60.570.— A un excursionista, poesía. 
Literaria; Bartolomé Vita Ciriei.

Sociedad Andorrana de Residenís a 
Barcelona. Barcelona, 1929. Imprenta 
Cussó.— Uno en cuarto.— Una. (15.104)

60.571. —  Catalunya, descobridora 
d’América. La pre-descoberta i eis ca- 
talans Joan Cabot i Gristifil Colom, 
seguns documents inedits. Científica y 
Artística; Ricardo Carreras Yalls.

El autor. Barcelona, 1929. Imprenta 
Altes.— Uno en cuarto, con 207 pági
nas y 12 láminas. (15.105.)

80.572.— La descoberta d’América. 
<Ferrer-Gabot i Colom). Científica y 
Artística; Ricardo Carreras Yalls.

El autor. Reus (Tarragona), 1929. 
Imprenta Roca.— Uno en cuarto, con 
276 páginas y cuatro láminas. (15.106.)

60.573.— Legítimo heredero, drama 
«u cuatro actos y en prosa, original. 
Dramática; Antonio Sucino Lorca.

El autor. Cádiz, 1929.— Tipografía 
ULa Unión” .—-Uno en octavo, con 59 
páginas. (441.)

80.574.—Album “ Junqueras” , que 
contiene: Gitana pura, No vayas al c i

ne, ¡Viva Máala!, ¡Viva Cádiz!, Modis
tilla chic. Musical; Salvador Codoñer 
Pascual, con el seudónimo de “ C. Be
sos'1.

Ejemplar manuscrito. —  Uno eiU fo
lio, con seis hojas. (15.107.)

60.575.— Fisiología e Higiene ele
mentales. Científica; Juan Mir Peña.

El autor. Granada, 1929. Tipografía 
y Litografía de Paulino Ventura Tra
vesé t.—Uno en octavo, con 115 pági
nas y nueve de índice. (427.)

60.576.— Seis cuentos y uno más. Li
teraria; Luis Villalonga y Medina.

El autor. Bilbao, 1929. Imprenta 
Alemana,— Uno en cuarto, con 85 pá
ginas, una de índice y colofón. 
(38.539.)

60.577.— Colección de obras musica
les: El número 11, pasodoble; Un re
cuerdo, mazurka; Escucha, niño, tan
go. Musical; Guillermo Guío Martín.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio apaisado, con seis hojas (dos ca
da número) y portada. (38.540.)

50.578.— La jarka, pasodoble torero. 
Musical; Luis Valdés Martín.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (38.541.)

60.579.— El murciélago, drama en 
tres actos. Dramática; Clemente Fer
nández -Burgas.

Ejemplar manuscrito.— Uno en cuar
to, con 183 páginas. (15.108.) •

60.580.:—-De doce a doce y inedia, 
comedia en cuatro actos y en prosa, 
arreglo de la obra de Ov/en Da vis ti
tulada “ A las 9,45” , con el último di
vidido en dos cuadros. Dramática; 
Owen Da vis.

Arregladores: Luis de Olive y La- 
fuente y Félix Riaño Herrero.

Ejemplar escrito a máquina.— LTno 
en cuarto mayor, con 78 hojas. 
(38.542.)

60.581.— Los Reyes del Cante. Colec
ción de coplas flamencas. Soleares, 
fandanguillos, milongas. El Huérfano. 
Resignación. Un día que caminando... 
La injustisia. Yo la he querío oiviar... 
Acaba ya mi sufrir... Literaria. Anto
nio Fernández Fernández.

Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 
en cuarto, con 16 páginas y portada. 
(38.543.)

60.582. — Libros de la Naturaleza. 
Animales inspiradores del hombre. 
Científica. Angel Cabrera Latorre.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.— Uno en 
cuarto, con 88 páginas. (38.544.)

60.583.— Canadá (fox-trot). Musical. 
José María Jardí Sabater.

Ejemplar manuscrito —  Uno en fo
lio, con 2 hojas. (15.112.)

60.584.— 1.° Desiré (vals). 2.° Kissme 
(fox-trot). 3.° Hollywood (fox-trot). 
Musical. Isidro Fabra Jove, con el seu
dónimo de Hesmont.

Ejemplar manuscrito —  Uno en fo 
lio, con dos hojas. (15.113.)

60.585. —  ¡Toñica m ía!... (fox-trot). 
Musical. Francisco Benet Ferrándiz y 
Rafael Gómez Cruz.

Profesional Edición. Valencia, 1929. 
Profesional Edición.—-Uno en cuarto, 
con 2 hojas. (2.316.)

60.586.— Canciones y bailes. Tomo 
número 2: Suspiros de Goya (baile 
clásico). Gitana de la Vega (zambra gi
tana), La Cantaora (canción petene
ras). ¡Nicasio, que te cuelas! (schotíis 
castizo). Claveles sp.villanos (uasoclo-

b le ). El Huerto de las Campanillas (pa
sodoble). De Quintillo (pasodoble). Ro
cío la Cartujana. Música!. José Mez- 
quida Jaén.

Ejemplar manuscrito — Uno en fo
lio, apaisado, con 17 hojas. (1.261.)

60.587.— El León Navarro, (pasodo
ble taurino). Musical. Dionisio Borea 
Arias.

Ejemplar manuscrito.— Uno en cuar
to, apaisado, con dos hojas. (876.)

60.588. —  Litri (pasodoble). Musitad. 
Emilio Rovira Muñoz y Joaquín Esco
lies Camps.

Los autores. Barcelona, 1929. Músi
ca Sagarra.— Uno en cuarto, con 2 ho
jas. (15.117.)

60.589. —  Nuevo método de Lengua 
francesa ajustado al cuestionario ofi
cial. Tercer curso. Literatura. Tarsicio 
Seco y Marcos.

El autor. León, 1928. Imprenta y 
Librería de Jesús López.—-Uno en o c 
tavo, con 292 páginas y 6 de índice. 
(129.)

60.590. —- ¡Ay, ay, ay! Reminiscen
cias cubanas (canción). Literaria y Mu
sical. Osmán Pérez Freí re, de la le
tra y de la música.

Eduardo León y Serralvo. Málaga, 
1929. Tipografía El Cronista.— Uno en 
folio, con 2 hojas. (38.545.)

60.591. — La mariposa del cabaret 
(tango-canción). Literaria y Musical. 
José Lajara García, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— Üno en cuar
to, apaisado, con 2 hojas. (38.546.)

60.592.— Principios de Derecho co l
orativo. Científica; Antonio Aunós 
érez.
El autor. Barcelona, 1929. Industrias 

del Papel.— Uno en 21 por 14, con 456 
páginas. (15.119.)

60.593.— Album número 1, que com
prende: 1, Cina'es, marcha; 2, Triste- 
sas, tango; 3, Mi hiiita, vals lento. Mu
sical; Emilio Nolia Feu.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (15.120.)

60.594.— De mi guitarra, pasodoble. 
Musical; Rafael Torregrosa Penalba, 
con el seudónimo de “ Refalá’h

Ejemplar m anuscrito.— Uno en fo
lio, con dos hojas. (15.121.)

(Continuará.)

MINISTERIO D I FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado a instancia de D. Eulogio 
Consuegra Municio solicitando la con
cesión de 40 litros de agua por segun
do derivados del arroyo de Piedralá, 
en término de Malagón, para abastecer 
los pueblos de Fernán caballero, Ca
mión, Torralba, Almagro, Bolaños y 
Miguelturra, de la provincia de Ciu
dad Real, remitido a resolución supe
rior por el Gobierno civil de la pro
vincia:

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 8 de Mayo de 1929, abriendo 
un plazo de treinta días para la pr<r
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melón de proyectos en com petencia, sólo se presentó el del petic ionarlo :Resultando que al proyecto acom pañaba instancia en la que se concreta la petic ión  y se solicita la declaración de u tilidad  pública de aquél, la concesión de terrenos de dom inio público necesarios y la im posición de servidum bre sobre las fincas particulares atravesadas, cuya relación figura en la m ism a:Resultando que a la petición se acom pañó una copia fotográfica del resguardo del depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras que hab ían  de ejecutarse en terrenos de dom in io  público, cuyo docum ento se estim ó inadm isible, po r lo que se sustituyó  por el debido después de un inc iden te  sobre cuál debía ser el im p o rte  de las obras en terrenos de dom inio público :Resultando que term inado el plazo de adm isión de proyectos que tuviesen el mismo fin que la petición  o fueran  incom patibles con él, presentó el petic ionario  el suyo compuesto a su vez de dos firm ados por el mismo In gen iero : uno que com prend ía todo lo referen te  a captación, conducción y d istribuc ión , y otro referente a captación y elevación de aguas en cuyos punios modifica y anula el a n te r io r :Resultando que ab ierta inform ación pública sobre los proyectos p resen tados con la publicación del correspondiente anuncio en la Boletín Oficial de la p rovincia  de 28 de Junio  de 1929, y publicado tam bién en los de Badajoz y Huelva, y anunciado por edictos en los pueblos interesados, según consta en el expediente con las certificaciones correspondientes, s e  p resen taron  tres reclam aciones: la p r im era suscrita po r D. Modesto Largo Alvarez, que reclam a la p rop iedad  de las aguas por nacer y d iscu rrir po r terrenos de su propiedad , las que tra tan  de derivarse del barranco  de Piedra! á; la segunda, suscrita  po r el Alcalde de Halagón y otros vecinos, en la  que se solicita se les oiga en el exped ien te  de servidum bre que se instru y a  sobre las fincas que se dicen p ertenecer a D. Modesto Largo por tener el Concejo y vecinos de Mal agón c iertos derechos siobre ellas; la tercera oposición la presentó el A yuntam iento de Ciudad Real, suscrita  po r su Alcalde, oponiéndose a la concesión de que se tra ta  en lo referente a las obras de conducción po r afectar a las del abastecim iento  de la capital, y, a ser posible, am pliación en lo fu tu ro :Resultando que com unicadas al petic ionario  las reclam aciones p resen tadas, las contestó rebatiendo su p rocedencia :Resultando que cruzándose con las obras de conducción las líneas férreas de M adrid a Badajoz y M anzanares a Ciudad Real, em itió inform e la T ercera  D ivisión Técnica y A dm inistrativa de F errocarriles , consignando en su inform e las p rescripciones que deben cum plirse al ejecutarse las obras en los cruces de dichas lín e a s :R esultando que p lanteado por el petic ionario  cuál debía ser el depósito que debía constitu ir corno im porte del 1 por 100 de las obras que tenía que hacer en terrenos de dom inio público, la D irección general de Obras nnblicas resolvió en Octubre de 1929

el que debía ser, y, hecho el nuevo depósito y devuelto el prim itivo , se confron taron  los proyectos por la Di- visión H idráulica del Guadiana, em itiendo extensos y bien razonados in form es, tanto el Ingeniero que la p racticó, según acta de confrontación unida al expediente, como la Jefatura de dicha D ivisión H idráulica, en los que se em ite opinión, tanto sobre las oposiciones presentadas como sobre el p ro y ec to :
Resultando que sobre las oposiciones manifiesta el Ingeniero que no son de tener en cuenta, la p rim era , porque el Sr. Largo Alvarez no es usuario de las aguas que se tra ta  de u tilizar, pues, según dispone el artículo 2„° del Real decreto núm ero 32 de 7 de Enero de 1927, aunque nazcan las aguas en terrenos de particulares, si han perdido el carác te r condicional de dom inio p rivado por no haber sido aprovechadas p o r sus dueños durante el plazo que m arca la Ley, pueden ser concedidas con carácte r de p ú b licas; en cuanto a la segunda oposición, suscrita po r el Alcalde de Mal agón, que se refiere al expediente de servidum bre que se haga en su día sobre los te rre nos de la finca llam ados "Estados del D uque”, y, p o r lo tanto, no tiene que ver con la concesión de que se trata, y po r últim o, sobre la oposición de la Alcaldía de Ciudad Real, que am plió en el acta que se levantó al confrontar, que abarca tres puntos d iferentes:
1.° A la influencia que en el abastecim iento de la capital pueda tener la estación de depuración que se p ro yecta establecer inm ediatam ente aguas a rrib a  de la zona de captación de las aguas que ha de abastecer la capital con las que capten en el Valle de los Molinos.2.° La alteración que con las obras proyectadas puedan su frir dichas aguas y dificultades para  am pliar pos- teriorem ente la captación en caso de necesidad, hasta lograr el caudal necesario ; y3.° Como agregó en el acta de confrontación que entiende que Miguelíu- rra  figura en el grupo de los seis pueblos que tra ta  de abastecer el peticionario  y en el de abastecim iento de Ciudad Real, y debe segregarse de la petic ión  del Sr. Consuegra el caudal que se solicita p ara  abastecer dicho pueblo.Resultando que sobre el p rim er extrem o de la oposición inform a el In 

geniero encargado que los ¡peligros que teme Ciudad ReaHpneden desaparecer obligado al petic ionario , caso de otorgársele la concesión, a que cum 
pla ciertas obligaciones, como son: im pidiéndole el lavado de arenas de los filtros que establece en el Valle de los Molinos; que los cienos ex traídos de los depósitos de decantación 
110 ensucien el agua que d iscurra  por dicho Valle, y, en últim o térm ino, que establezca una tubería de desagüe de los depósitos de decantación hasta aguas abajo de la captación de Ciudad Real. En cuanto al segundo extrem o, manifiesta que, si bien es verdad que con la zanja en que ha de enterrarse la tubería  pudiera  afectar a alguno de los m anantiales que afloran por deba
jo, se ipuede ev ita r el peligro llevando la conducción po r la ladera suficien
tem ente alejada y por encim a de los

afloram ientos, ya que se dispone de a ltura suficiente, y hasta en últim o caso pudiera d ism inuirse la p ro fun didad de la zanja, com pletando la defensa de la tubería con un terrap lén , y, po r último, respecto al tercer pun to, entiende que no es de la incum bencia de Ciudad Real p ro testar con
tra  el abastecim iento de M iguelturra con el aprovecham iento de que se tra ta, ya que p o r la concesión o torgada en 1923 a dicho pueblo de Ciudad Real no ha llegado a tener agua aún, a pesar del tiempo transcu rrido , y que m al puede dar Ciudad Real a aquél lo que no tiene p ara  sí, pues es sabido lo que lucha la cap ital con la escasez y no cesa de buscar un abastecim iento diferente del Valle de los M olinos: >R esultando que el Ingeniero Jefe de: la D ivisión h id ráu lica  del G uadiana 
sintetiza en su extensísim o y bien re dactado inform e lo referente a las reclam aciones p resen tadas; que las dos p rim eras no son obstáculo a la coiR cesión de que se tra ta  si procede oto legarla, estando conform e con la opin ión del Ingeniero confron tante; pero  no así respecto a  la de Ciudad R eal,1 por no encon trar justificado que se eleven al Valle de los Molinos las aguas del arroyo P ied ra lá ; por lo tanto, disiente de lo que propone el Ingeniero en su inform e, en lo que a esto 
se refiere, y adem ás estim a que el A yuntam iento de M iguelturra debe re nunc iar a toda partic ipación  de las aguas del Valle de los Molinos en la que se otorgó para  abastecer a Ciudad R eal:Resultando que en lo referente a los proyectos presentados inform a el Ingeniero que practicó  el reconocim iento que los caudales solicitados por el petic ionario  p ara  cada uno de los pueblos que ha de abastecerse, que sum an los 40 litros en total, es aceptable, dados los censos de cada pueblo, pues quedarán dotados con 80 a 120 litros por habitan te y d ía :Resultando que p ara  la captación del agua necesaria se proyecta  un embalse de 1,9 m illones de m etros cúbicos, obtenidos m ediante la constr ic c ió n  ele una presa de 25 m etros de altura desde cim ientos, em plazada en un estrecham iento del cauce de P iedralá  bien elegido, m anifestando que el perfil triangu lar adoptado es aceptable, pero que falta el estudio de elementos tan esenciales del embalse 
como el aliviadero, desagüe y tom a, que deja el autor del proyecto para  presentarlo  al tiempo de la construcción :Resultando que respecto a la construcción inform a que se p royecta  p r im eram ente hacer una elevación de las aguas a 95 m etros de altura desde el pie de la presa, y después, p o r conducción libre, de 11 kilóm etros, pasarla al Valle del arroyo de los Molinos atravesando la cuenca del Be ce a . p a ra  dejarla caer después al fondo del Valle, creando un salto de 74,5 m etros. Aguas abajo de la casa de m áquinas del salto establece la estación* de de* m iración, y a continuación  un depó
sito de reserva de 2.100 m etros cúbicos, precisam ente donde em pieza la captación del abastecim iento de Ciudad Real. Desde el depósito la conducción se dirige a la ca rre te ra  ¿ía. AJU
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magro a Perzuna que no la abandona 
kast® Roteños; pasandlg:, pe® Féimán^ 
K;abah!é"o, Gagriá# 3̂  Aléaagrm D&: Ga- 
n íón; izarte lum de®ivBeíÓ® e  Torra## 
gígaieBd0r la, carretera dh Daimíe%, y- 

pura. MígucMúrra pasando per te 
Barretera. de rernte. dé. Ciudhd; Real; y  
% Müguelturr® por mi camino vecinal:.

Resultando que sobre dteha; conduc- 
ciéni informa el Digeniero: qua no; hay/ 
razón, hteníca ni económica; alguna que 
«bfiguc a. la- etevacten, y deséense- del 
*gual di l proyectado emWse,.. pote po* 
dbrse; lleva® el agua Rodada desde aquél 
a lüi carretera. dís Almagro a Porzuna.;, 
pues si bien se atergaria el h'a^ad® 
&el canal; se economizan el gasto per- 
manen# de la. elevación del agua 
teteuládo anualmente por el Ingenien 
t*o en unas 43.000 pesetas, contra unas 
150.000' pesetas. cpte: importaría el cos
te de las obras, por el alargamiento- del 
camath

Resultando;, que del estudio: que hace 
el Ingeniera- en le- que se refiere a les.- 
diámetros, adoptados: para las tuberías 
de tes: conducciones: forzadas son acepv 
teblés hasta Gacrién;, pero no la de este: 
pueble & Almagro^ Eoteños, Tórr-db® y 
M&giielteKa* y mal distribuidos los ti
pos: de: tubería dé uraMta. que se adop- 
tím,.. por n# batería lecho? con arr.egjíw 
a las cargas-, que en; les # s  tintos pusti- 
tos- acusa el perfil" longitudinal te  te 
conducción:

Res-ultan-do que con-, la conducción se. 
cruzan les- cauces públicos te i arroyo 
Basea» camal alimentador del pantano 
de &sset: canal deriva*- dcli mismo*, 
rátr- Bamiete y el Guadiana entre Fe®-- 
nanea])altero y Carrión, sobre los que 
la Jbfatur# dé Obras públicas te  Gíú- 
itodi Real emite mforme: y  establece- las 
prescripciones que teben imponerse 
al; peticionario; para utilizar las obras; 
de fábrica: coa  que las salva® las ea~ 
mietcras: aprovechadas en el: proyecto; 
t e  abastecmieite,, excepte el Gúadia- 
na,, que se proyecten cruzar por fuera; 
de te carretea* sim afectar ah puente 
existente actuateenteg qpe se salva 

anteiiimid® 1* tubería; a, Im altera de 
, carretera* mediante pitares;:; 
Resultando que en. el informe se exa

minan los distintos tepésites1 elevados 
JlliS' se establecen en; cada pueble, que 
i®  general son, aceptables, así coma- 
$L presupuesto, Malí de: la obra qme na 
Rieres a- a la Adininisteacián ya-, que: 
Í®l se: pide subvención alguna* pero s i 
S  dé las obras que han, de: ejecutarse

r terrenos?, de- dominio público, que 
encuentra acertado :

Bes :ítando que al informar el fn- 
Igeniero sobre las tarifas presentadas 
lor el peticionario, hace un detallado 
Muadio» económico para encontrar su 
psMdcaciónv que no se hace en eh pro* 
feote* dtel que resulta*, según el ínter- 
i»ante:, que el* agua puede venderse a 
1,80 pesetas el metro cúbico,, o sea a 
W cm  menor que el propuesto, si; bien 
S ch e  estedio lo hace con varias re-- 
servas:

Resultando que el Ingeniero resume 
•m interne pronunciándose por el 
etemgmnáénte de la. concesión, por es* 
#m ar que el abastecimiento: es viable 

el embalse tiene capacidad suficien
te,. pudiendb completarse el proyecte 
som el? estudio dtel aliviadero, toma, y 
#asa#BT desde luego esiáma pue- 
dhr evMarse te eíévaciéit: y caída inútil 
posterior dé las amas al Valle de tes

: Maleas,, por ser factible, llevar rodada 
í el; agua á la carretera de Almagm *
: Forzuna* con te ventaja de liéva^ eh 

trazado, elevado sobre el fondo: dél %*- 
fié. sin molestar tes captaciones de; €m - 
dad Real, y que el resto de te conduc* 
ción es aceptable, con tes; presoripew* 
nos que figuran, en el informe dé: te 
Jefatura de Obras públicas de: te. pro-- 
vin-cia; que los depósitos de décan* 
taeión y Alteas sólo tienen cabida par
ra te mitad de te dotación máxima y 
que el de. reserva puede suprimirse si 
se variase de trazado*, llevando) el: agu® 
rodada; hasta te carretera, de; Abnagro) 
a POrzuna; respecto a te dástribmc#® 
de te tubería dé uralita, que debe ajus  ̂
tarse a tes exigencias del peifil longi
tudinal* deMéndose establecer qpe ím 
presión dé prueba: se ai doble que dé 
trabajo* y referente a los diámeteoe | 
dé las; tuberías que parten dé Garrió® 
deben modiñearse y adoptar los; necer 
sarios para que el agua llegue debida
mente a los pueblos que abastece; que; 
respecto a tes depósitos de dteteib#- 
ción en los pueblos, que se abastece®

; debem estudiarse con detallé, cátente#- 
itelos para poder reforzar los ángutea- 

! dé sus paredes para resistir los esfner- 
Z8s de- flexión no tenidos en cuente*

- Entiende*, por último,, que el pnesii^
' puesto, general de las obras no; esMi 
; bien dédúcMo y que tes tarifas* pre--
- sentadas son algo excesivas y no de-
■ bem exceder de dos pesetas el precio- 

1 del metro- cúbico de agua:
Resultando que la Jefatura de la D i

visión Hidráulica del Guadiana emite 
; un extenso- y razonado- informe en?, e l 
i que* con respecto a las oposiemne»*
: manifiesta que sólo es atendible te fbr- 
; mulada por- Ciudad Real, que puede 
; redecirse a. dos extremos: uno* te in- 
i compatibilidad de la estación ei'asiS-- 
: cadora dé tes aguas, el depósito gene- 
; ral y unos 1.750 metros de! origen: de
- te conducción en. el Valle de los Mo- 
; linos, por afectar a los manantiales: dé 
1 donde ha de surtirse la capital de 
í aguas, y* el otro extremo el referente 
í a. que Ciudad. Real no considera adfiii- 
1 siblé que Mguelturra figure entre tes 
í poblaciones cuyo abastecimiento; es 
i objeto dé la concesión del Píedtalú 
| que se solicita:
?. Resultando que, según dicho tufar- 
f me* administrativamente, una; vez.

aprobada te constitución de la. Múiico- 
; munidad de los Ayuntamientos infere- 
; sados no? ve inconveniente en mtorgar 
: te concesión al peticionario: con tai de 
;. que para atender a te oposición dé 
; Ciudad: Real se; modifique el proyee- 

to, a; fin dé dar salida a las aguas <M 
; Piedraláy con independencia de tes dét 

Valle ¡de los Molinos, suprimiendo* 
conforme con el Ingeniero, te; etevar 
ciém  que se proyecta y además hacien
do que Miguelturra, contando con Glu- 
dad Real, renuncie a todo derecho a 
las aguas del Valle de los Molinos,, di
manante de- la concesión otorgada a 
ambos por Reales órdenes de 1S de 
Septiembre y 6 de Noviembre de W W : 

Resultando que el concesionario: ¡ma
se opone, según manifestó en el acta 
de confrontación, en que se suba? o 
baje el trazado en te ladera del Vallé 
dé los Molinos, para que desaparezca 
todo temor a que tes captaciones dé 
agua hechas en el fondo dél Valle pa
ra abastecer a Ciudad Real sufran pe#, 
juicio alguno:

l que si «desde el punto ctó
vaste mdWnmtrafivo no ve inconve# 
mente el Jefe dé la División Hidráu-»- 
McOi que se: acceda a lo solicitado, des* 
dé di Mcuieo no opina lo misma, pon 
■cuanSos em m  extenso informe, después 
dé hace® un detallado estudio del pro? 
yect%, posiéndb; de manifiesto las- 4e- 

, ficiéuyd^ dél mismo, que, a su juicio*
? so® nmmerosas,, se pronuncia porque: 
y te»; aguas dél Fiedralá deban incorpo^ 
; rar,se a tes dél Valle de los Molinos 
i a#Reame; m abastecer a Ciudad; RéaT¿ 
. en. ve& &  a-; los: seis pueblos para; losí 

g&K W  mdor redáctafio el proyecto que 
1 -nm¡ om m » P>* entender que no es ajW  
; no: & te Administración- el regular eli 
í idi@̂ BWg% #  aprovechamiento de agua ,̂
1 pública^, procurando se les dé el des*- 

Mno y? aplicación más. con veniente :,
Bómltend# que en el supuesto dé 

que asieptes® te Administración dicha 
Folueión y como resumen da su infbcm 

; me*, redbcte nueve bases, con arreglo ai 
! lím: cuates; debe? el peticionario pret- 
| sen te ’ un$ muevo, proyecto; establecién»
- ükm  psii; te primera que Ciudad Real 
i pmdm prewiiar- también otro en com4 
¡ petemsiB ai que; se redactara por el pe*- 
I ticimmamo*, así?, corno también por lo® 
\ interesados en el aba-.Tteci«-
1 m íen# d e  que; se trata, si así lo esti-y 
| mam# cmivenmnte, o, en easot cor ira* 
| rió ai: peticionario la eu,mey
i S:is$B (mm arreglo al nuevo proyecto ;
i ' RésuIteQ-dB que la Jefatura de te Di*
| vi&ióm #Wkáulíca^ por estimar que de* 
j be:m rti-Wterse; dichos proyectos, a# 
| abstiene t e  formular las condiciones; 
| mm qpe; te adWmstracióp podrá olor*
] gai!' te Ctonrosión solicitada, en el casa 
j t e  norepÉBBir como dicha Jefatura q-u# 
| tes te l Fiedralá se apliquen &
i abastec%B Glüted Real, en lugar de tes 
i sete %^^btes: ya nombrados, que lo pre*- 
| tendea:
? Hesiiitesdb- que- la Abogacía del. Es- 
¡ tate interna- que estima (aparte • de 
| ciertas; déíMencias, de reintegro -dél 
l expediémte y de la carta de pago del 
¡ dép-ósifo? subsanadas), que no ve. incon- 
I veniente m  que se otorgue la conce- 
\ s ite  solcitete,. ya que no encuentra 
¡ probates- mi atendibles las oposicio* 
j nes':
| Eésutente; que la Junta provincial 
j dé ShmdW # ó  su conformidad al pro*
| yécte sm  hacer observación técnica
* sanáiuria a%una :
i Hésulteite que, afectando te con- 
i Amciómt ak tes líneas férreas ya cita*
[ tea> áWertemmente y varias carreteras 
? y un. camino vecinal, han emitido in* 
\ forme te ternera División de Ferruca*
> rriles* m qpe; aquéllas pertenecen,, así 
'• com o te Jefatura de Obras, públicas d#
; C le fe i  Eea% y te de Obras y Vías pro* 
i vinciales, tes que constan en el expe*
; diente^ estableciéndose las condicxo*
; -uesí ® que. tebén sujetarse, las obras f.

Itesialteiter que por Real orden éé 
, 4- dé; D&mmhré. de 1928 se dietaroá'
' tes normas-, a que debía sujetarse lú 
: petteM-m que. nos ocupa, entre ellas 
i que; se. solciterait los. caudales de agua 
; destinados al abastecimiento de cad$ 
población^ como se ha hecho. Que les 

: Ajpmtouáeiiitos: aprobaron el proyecte 
: y- ell Reglamento de distribución inte- 

rW  y las; terifas. Que se constituye*
• mm en mancomún i dad antes de otor- 
: gm m  te concesión, y, por último, que 
. a* te v-ez qpc te concesión podían so*

- .licitar en el mismo expediente te im¿



Gaceta de Madrid.-Núm.346 12 Diciembre 1930 1 6 4 7
posicion de servidumbres sobre los te
rrenos de uso. público o  de propiedad 
particular:

Resultante que es* te insten-efe fiel 
peticionario de 14 te  Julio áe Ü2;i 
pide derivar 40 litros por segunda áe 
tiempo del barranco- áe Piediralá* con
signan-do la distribución de este cau
dal entre los diferentes pueblas que 
se han- de abastecer:

Resultando . que en el -expediente 
figuran las eertiácaeiones áe los acmer- 
dos tomados por cada o no de los seis 
•Ayuntamientos; interesados» aprobando 
los proyectos del peticionaria-:.

Resultante «p.e por -tes Ayúnteraiexi-- 
tos han sido asimismo aprobados los 
Reglamentos de distribución y régimen 
interior en. los: que figuran las tarifas 
qne. han de regir para el suministro de 
agua a las- poMaciones que kan áe 
abastecerse,., que lian sido remitidas en 
7 de Noviembre último:

Resultando que por los Aymitamkii- 
tos interesados se domó el acuerdo de 
camtilui-r-se .en Mancomunidad (para 
que sea .ha entidad con quien se-entien
da el: concesionario': en cnanto a la ex
plotación y hacerse cargo de eonfimfer 
la explotación) aprobando: el Estáfelo 
de la misma* que sometido- a la del Go
bierno te lia sido tácitamente al im 
oponer reparos en el plazo mareado ca
las disposiciones vigentes* según aere- 
dita el peticionario con las certifica
ciones necesarias que figuran en. el ex
pediente:

Resaltando: que el peticionario solici
ta asimismo servidumbre- sobre dos 
predios áe propiedad particular únicos 
■de esta clase que se ocupan con fes 
obras, sobre lo- que mduáaMemestte: tie
ne derecho si se le otorga la concesión* 
ya que el proyecto ha sido aprobado 
por los Ayuntamientos y  ello lleva con
sigo la declaración áe utilidad públi
câ  y* P^r lo- tanto-,, el derecho, a la. ex
propiación forzosa sobre los; terrenos 
de particulares para las obras de cap
tación, embalse y perímetro de protec
ción, y m cuanto- a los áe condnecién 
el derecho- a expropiación forzosa, se 
sustituye por la imposición de las ser- , 
vldimibres de- conducción de tubería 
por el subsuelo:

Resultando que en el expediente 
eoBs-fan los análisis químico y baete- 
piolégko de las- aguas cuya concesión 
•se pretende, siendo-- áe buena calidad r

Resultando que en. el fe-forme áe te 
Jefatura, áe la División Hidráulica, se 
hace-un- estudio- detallado sobre el agua 
que a cada pueblo debe llevarse para, 
«pe queden -debidamente abastecidos, 
teniendo en cuenta-, el número de ha
bitantes ele cada uno- y  las condiciones-; 
especiales ele-.cada población, áeáueien- 
lio- que los 40 litros deben, distribuirse: 
dos, a Feraaneahalero ;s 4,50, a Camón; 
41,5$, a Almagro; 7,25, a.Redaños;, @,25, 
a Tc-rralha, y 8,50, a Mignetarra, en 
vez. de los propuestos- por el peticiona
rio de los 2, 6, 10, 6, fi y 1§ litros por 
segunda a cada uno ele los- pueblos por 
©retel' citado, con lo- que quedarían 
abastecidos con fifi, 02, 111, ÍGfi, l í ‘3: y 
100- litros por habitante y día, es de
cir, poco diferente de 10© litros- todos, 
ellos:

Considerando: que- las aguas cuya 
concesión se pretende son las -que dis
curren por el barranco de. Pledrala, y, 
por lo -tanto,, son públicas- y su conce
sión corresponde al. Ministro de Fo- 
•^%áQ según lo que dispone el artícu-

. fe &?• ée.i Mea!' decreto-ley número 33
te 1 de Enero de 1927: 

r Consiterando que las oposiciones
■ presenfedaá carecen áe fundamento y 

mM ea áe atender la <te Cindad'-Re-ñl-
:. en tmato se refiere a que las obras 
: iel petici-anaria lio entorpecen la cap- 
; teeióa de- las aguas, del Valle- de los 
:• Molinos que han de abastecer a dicha 
;. población-, lo que puede evitarse de das 
; modos:., o variando e.1 trazado, desde, el 
: embalse a la carretera de Almagro a 
: Formina* íkvanda el agua rodada en j
■ ves de. ceseo. se hace en- el proyecto, i 
i al pasarla áe su. cuenca a la del Valle

de los Molinos, o. de lo- contrario obli
gando al peticionario a disponer la es- 

; t&ción depuradora en. condiciones de 
’ no perjudicar la pureza de. las aguas ; 

que . se cap-tan. para Ciudad Real* ele- ! 
vanólo el trazado de 1a. conducción so- ¡

; bre el fondo del Valle, evitando- con :
: ello todo obstáculo a las captaciones: ;

Considerando* que si bien la propues- ;
■ fe áe fe- Jefatura de la División Hi- ¡. 
: dráMíca del Guadiana de que las aguas '

áe Pieéralá tendrían femeferable api- !
: caóén Mesándolas al Valle- de los Mo- 
• linos al origen de fe conducción en 
; proyecto a Ciudad Real y aplicándefes 

al aba&teefesknto de -dicha capital lo - 
sería a costa de privar de abastecimien
to-- a los seis pueblos que lo- desean con 
la petición r¡M- Sr* Consuegra,, a quien* 
apoyan* pues realmente viene a actuar 
como delegado de aquéllos, ya que sus 
•proyectos fueron aprobados por los 
Ayimtaiiiientos respectivos y esto no se
ria. Justo,, pues sí Ciudad Real fuese dé
la: o-pfeión de -dicha. Jefatura* áeMé 
presentar en competencia im proyecto 
en- tiempo oportuno, la- que no hizo : 

Considerando que no es aceptable la 
propuesta de- dicha División Hidráuli
ca del Guadiana de que se redacte por 
el peticionaria un nuevo proyecto con 
arreglo ..a las numerosas bases, que pro
pine en. su informe,, para que si, los. 
A-yuntamientas: interesados lo acuerdan 
puedan presentar un proyecto propia, 
y de no llegarse a una conformidad, 
si insiste en su petición el $r*. Consue
gra ̂ Manicio, dándole además derecho, 
a Ciudad Real a presentar en rompe- . 
tecla el. suyo, de incorporación de las 
aguas que-, solicita del arroyo Piedralá 
a fe conducción del Valle de los Mo- : 
linos para que la Administración re
solviese a quién debía otorgarse 1a con
cesión* lo que equivale' a retrotraer el 
expediente & su origen sin existir cau
ca: áe nulidad alguna en el mismo que 
a- ello- obligue, por- lo que es fe admi
sible de toá©.. punto la proposición que 
lesionaría los derechos de prioridad en 
fe petición del solicitante:

Considerando- -que las tarifas del pe- ■ 
ticionario, que vafean- -de 2,5# pesetas - 
el metro cúbico de agua que consu
man los-- particulares, a 1,50 pesetas 
para usos públicos, testen cuenira algo 
elevadas la División hidráulica del 
Guadiana, han sida objeto de -acuerdo 
entre- los: Ayuntamientos interesados 
y- el peticionario, que- la Administra
ción debe respetar:

Considerando que por el peticiona
rio se ha cumplido- cuanto disponía fe 
Real- orden de 4 de Diciembre de 1928 
y fe resolución del 13 de Octubre .pa
sado,,. redan ando los Reglamentos’ de 
distribución, interior, en los que cons
tan las- tarifas aprobadas p-or los Ayun
tamientos interesados y el peticiona
rio :

que en la tramitación' 
áe «síe expediente se han cumplido | 
fe -  áispasieiones vigentes sobre la ma-! 
feFfa» y san favorables al otorganüen*! 
to de la --eoneesión que se solicita '» 
enante: han intervenido -en. el mismo,.* 
excepta -el de fe Jefatura -de la D ivi-! 
sión Mdráulica <tel Guadiana, y, com o; 
ya se ha dicho, propone el aplaza*-' 
mentó- hasta fe. presentación de tul 
mu-evo proyecto- y >a que decidan nue~* 
vaniente t e  Ayuntamientos que de ‘̂ 
sean ahaitecerse si presentan o no te ' 
proyecta- propio, así como Ciudad 
Real* la que no es admisible, como 
antes se ha dicho:

Considerando que las obras del apro
vechamiento y abastecimiento proyecfi 
íadas pueden ejecutarse imponiendo 
ciertas condiciones deducidas áe .te- 
informes emitidos ipor las entidades! 
que. h m  imfonuado: *

Considerando que es más acertada s 
la- distrihucíóii entre Iqs pueblos dél/ 
caudal. total que ha -de -derivarse, coíjj 
arreglo al que -se propone en el iíiJ 
forme de la Jefatura de la Divisióii 
Mdráulica -del Guadiana que. com^ 
propone el peticionario, ya que á4} 
hace proporcionalmente a los censol 
de las poblaciones e importancia dí 
fes mismas,

S. 1 ,  el Rey Cq. D. g.) ha tenifi(| 
a bien disponer se acceda ‘.a lo sobeij 
•taáa pm  &  Eulogio Consuegra Mute 
cío en la forma y en las condicioné^ 
siguientes: 

i  A Se .autoriza a B. Eulogio Con*-' 
suegra ''Muaieio* domiciliado ¡en Ma«; 
drid* paseo- áe Atocha, 25 y 27, para; 
derivar 4$ litros áe agua por segúndpf 
del arroya FiedraM, en término &  
Mafegén -̂ provincia -de Ciudad Reafi; 
para abastecer a ios- pueblos -de Fer*‘> 
náBcaballero, Camón de Galatravafrí 
Torralba de Calatrava, Alm¡agro, Bo-I 
lañas y MigiueRurra; destinando de di-i 
eho -caudal:: dos litros por segundo a \ 
FernáncabaBeFO,, cuatro y medio -a l 
Ca-rrió-ii de Calatrava, once y medio a. S- 
Almagro, siete y cuarto a Bola ños, i 
seis y cuarto a Torralba de Calatrava : 
y  ocho y me dio a Mignelturra.

2.a Las obras de captación se ha
rán conforme ai ip roye cío suscrito en, 
1.° áe Abril' de 192-9 por el Ingeniero T 
de Caminos -D., Francisco Carreras, yj 
las de candúceion con arreglo al pra-j 
yeeto 'autorizado por el -misma Inge
niera en í .° de Julia de 1928, en cuan-; 
to no se modifiquen por las siguiente' 
preseripciones,. que han de cumplirse 
con anterioridad a la ejecución de las 
obras, y que son las siguientes:

a) Se presentará a la aprobación 
de la Jefatura de fe División hidráu
lica áfcl Guadiana el proyecto de. ali
viadero áe- 'Superficie,, obras -de toma*, r 
desagüe y compuertas del embalse pro- ; 
yeetado en el barranco de Piedralá.

h) La ctméucción en el primer tra-* 
mo desde -el -embalse a la carretera cU 
Almagro a Formina se variará de mu 
do que queden por debajo de la mis- ' 
ma- los -mana-iiitiales alumbradas para 
■el abastecimiento de Ciudad Real en 
el Valle de fes Molinos, bien llevando: 
el agua rodada hasta dicha carretera,; 
suprimiendo la elevación y  descenso.' 
éel caudal de fe conducción que se- 
■proyectó* o, en caso -de conservarte, 
se tejará -caer el agua al Valle de loé 
Melmos, te modo que no queden aí‘ec-: imlm átetes w  i« coil»:
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ducción desde la salida de la fábrica 
de energía que se proyecta  en dicho .Valle hasta la carretera antes mencionada.c) De conservarse por el concesionario  la elevación y descenso de las aguas, se presentará a la Jefatura de la División h idráulica el proyecto de replanteo comparativo entre dicha solución y el de conducción rodada, en «el que se demuestre la necesidad o conveniencia de cursarlo. En caso de discrepancia entre la División h id ráu 
lica y el concesionario sobre la solución que ha de adoptarse, se remitirá ít la aprobación de la Superioridad los proyectos correspondientes, infor
mados por dicha Jefatura.d) En caso de conservar la solución proyectada de elevar y dejar caer el agua del abastecimiento al Valle de los Molinos, se d ispondrá la estación de depuración proyectada, adoptando las disposiciones necesarias para que ni las aguas sucias ni los cienos de los estanques depuradores y filtros puedan influir en la calidad de las aguas captadas para  Ciudad Real, disponiendo las tuberías de desagüe que sean necesarias para  lograrlo.3.a Las obras de cruce con las líneas férreas de Alcázar de San Juan a Ciudad Real y Madrid a Badajoz, se efectuarán con arreglo a las conclusiones siguientes:A) Los cruces de tubería que se proyectan se efectuarán en los puntos kilométricos 240,00, 721,25 y 261,620 de la línea de Alcázar a Ciudad Real, y por el 157,555 de la de Madrid a Badajoz; por bajo de la explanación de la vía la tubería irá colocada dentro de una tarjea que llevará arqueta y llave de paso agua arriba de la explanación.Las obras se ejecutarán dentro de los terrenos del ferrocarri l  por la Compañía de M. Z. A. por cuenta del peticionario, que suministrará a M. Z. A. los materiales que haya de emplear.B) La conservación y reparación serán de cuenta del peticionario, pero será M. Z. A. quien ejecute las obras necesarias dentro de los terrenos del ferrocarril.G) Cuando sea necesario a M. Z. A. efectuar obras que afecten a esos pasos, el peticionario no podrá reclam ar por los perjuicios que puedan ocasionársele, teniendo, en cambio, que realizar las modificaciones que por estas obras se hagan necesarias.D) La concesión puede suspenderse temporal o definitivamente cuando así convenga a los intereses del  ̂ ferrocarril, previo informe de la Tercera División Técnica y Administrativa de Ferrocarriles, sin que pueda por ello hacer reclamación alguna de indem nización de daños y perjuicios.E) El plazo para terminación de las obras será de un año, a re n ta r  de la fecha de la concesión.F) La Compañía de M. Z. A, que- da relevada de toda responsabilidad por los desperfectos o averias que puedan experimentar las ooras de referencia con motivo de la explotación pegular y ordenada del ferrocarril  por causa de fuerza mayor o por casos fortuitos.4.a En lo que respecta a la ocupación de carreteras, camino vecinal a Miguelturra y cruce de ias mismas,

se observarán las síiguientes p rescrip ciones:a) Las tuberías de la conducción se colocarán en zanjas separadas un metro del pie del talud del terraplén  de las carreteras y a la misma distancia de la arista superior de los taludes de los desmontes de poca cota, en los que se perm itirá  vayan por las cunetas.b) En el tramo de la carre te ra  de Almagro a Porzuna, entre los cruces del río Becea y canal de alimentación del Pantano de Gasset, podrá colocarse la tubería abriendo la zanja por la cuneta de la izquierda.c) Los cruces de los ríos Becea y Bañuelos y canal de alimentación del pantano de Gasset se harán  sin que la tubería se apoye ni interese a ningun a  de las obras de la carretera. Estos cruces podrán  hacerse con la tubería enterrada o apoyada sobre dados o p ilares de fábrica, sin que en el p rim er caso afecten las zanjas a las aletas y encachados y rastrillos, y sin que, en caso de adoptar la segunda disposición, se reduzca la luz del desagüe de las obras de fábrica ni se interrum pa el libre curso de las aguas.d) La derivación de la conducción a Torralba de Calatrava se hará  en el kilómetro 17 de la carretera  de Almagro >a Porzuna, travesía de Carrión en la esquina de la calle de Calatrava y General Aguilera.e) En el cruce de las tuberías de conducción con las carreteras de Toledo a  Ciudad Real, Puerto-Lápiche a Ciudad Real y Almagro a Alcaraz, se colocarán envueltas en un macizo de hormigón hidráulico, cuyos espesores no sean inferiores a 10 centímetros.f) En las calles de Fem aneab  altero, Carrión de Calatrava y Almagro, que forman las travesías de la carretera de Almagro a Porzuna y Bolaños a Miguelturra, se colocarán las conducciones por el costado de la izquierda.g) Durante la ejecución de lasobras no se depositarán sobre el firme de la carretera, paseos y cunetas, ni sobre n inguna otra parte de la misma, materiales, herram ientas ni objetos que impidan el libre tránsito de la circulación, ni pueda im pedir  el curso de 
las aguas.Las mismas precauciones deberántomarse al realizar obras de conservación o reparación necesarias.h) Si por necesidad de las obras de las carreteras o modificaciones de las mismas fuera preciso in troducir  alguna variación en el trazado de la conducción, el concesionario quedará obligado a ejecutarla sin derecho a reclamación ni indemnización de ningún 
género.5.a Para los cruces de los cauces de 'dominio público no atravesados por carretera, se presentará, antes do su ejecución, los planos detallados de ios mismos, con el cálculo de sus elementos, a la aprobación de la División Hidráulica del Guadiana.6.a Darán principio  las obras dentro del año, a par t ir  de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se publique la concesión, y quedarán termína-¡ das en el de cuatro, a part ir  de aquélla. ) 7.a Las obras en terreno de domi-í nio público serán inspeccionadas por ;; la Jefatura de la División Hidráulica i del Guadiana o del Ingeniero en cunen

delegue, a la que dará conocimiento el concesionario del comienzo y de la p róx im a terminación de las obras y  las que afecten a los ferrocarriles y carreteras  lo harán  por las Jefaturas correspondientes.Una vez terminadas, se levantará un acta de reconocimiento final de las mismas, en la que se hará  constar si se han cumplido las cláusulas de 3a concesión y los nombres de los p ro ductores españoles que hayan suministrado los materiales y maquinaria  para  las obras; dicha acta se elevará a la aprobación superior, no pudienda  ponerse en servicio el abastecimiento sin haber recaído sobre ella la ap ro bación correspondiente.8.a Los diámetros de las tuberías deberán calcularse nuevamente a los necesarios para  que el agua llegue debidamente a los pueblos que ha de abastecer.9.a Se otorga esta concesión, salvo el derecho de prop iedad  y sin perjuicio de tercero, por el plazo de noventa y nueve años, contados a pa r t ir  de la fecha en que se autorice la explotación de las obras, terminados los cuales quedarán a favor de la mancom unidad  de Ayuntamientos, en perfecto estado de conservación y funciona
miento.10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión lo* volúmenes de agua que juzgue necesarios para la conservación de las carreteras, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras*11. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de aprobada el.acta de reconocimiento final.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre p ro tección a la industria  nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.13. Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para la ejecución de las obras, y en cuanto a Lis servidumbres necesarias se im pondrán  por la Autoridad correspondiente, previos los trámites necesarios.14. Se caducará esta concesión p o r  incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por las disposiciones vigentes, declarándose aquélla, según los trám ites y casos previstos y señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.Y habiendo aceptado el petic ionaria  las preinsertas condiciones y entregado póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de Real orden comunicada lo p a i t ieq m  a V. E. para su conocimiento, el del interesado, el de la tercera División Técnica y Administrativa de FeiToca- rriles, el de la Jefatura de Obras; p ú blicas de Ciudad Real, el de la División Hidráulica del Guadiana y demás efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 de Diciembre de 1930.—El D irector general, P. D., El Subdirector, M. Becerra. 
Señor Gobernador civil de Ciudad

Real.


